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Resumen 

 

           La presente investigación se realizó en base al análisis de la protección animal 

desarrollada en la legislación nacional y extranjera,  y tiene como objetivo determinar 

los lineamientos jurídicos, que, incluirá a las corridas de toros dentro de la protección 

y bienestar, que brinda la Ley Nª 30407 – Ley de Protección y Bienestar Animal, 

logrando a través de la modificación de la Ley limitar el instrumental que se emplea 

para la realización de estos espectáculos evitando ocasionarles alguna lesión, 

maltrato, sufrimiento innecesario o muerte, asimismo determinar los fundamentos 

sociales que fomentarán el respeto por la vida y el bienestar de los animales a través 

de la educación, así como, también velar por la tranquilidad y el bienestar físico y 

psicológico de nuestros niños, niñas y adolescentes que son espectadores y hasta 

partícipes de esta práctica, que provoca violencia amparado en un carácter cultural. 

Se aplicó una metodología tipo descriptiva, con un diseño no experimental bajo un 

enfoque cuantitativo y cuya población estuvo conformada por un número total de 50 

informantes especialistas en el tema, de esta forma la investigación permite analizar 

los resultados, teniendo como su principal conclusión la modificación y 

consecuentemente la prohibición de las corridas de toros en la Ley N° 30407, Ley de 

Protección y Bienestar animal.  

 

Palabras clave: Corrida de toros, sufrimiento innecesario, principio de bienestar y 

protección.  
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Abstract 

 

          The present investigation was carried out based on the analysis of animal 

protection developed in national and foreign legislation, and aims to determine the 

legal guidelines, which will include bullfighting within the protection and welfare 

provided by Law No. 30407 – Animal Protection and Welfare Law, managing through 

the modification of the Law to limit the instruments used to carry out these shows, 

avoiding causing them any injury, mistreatment, unnecessary suffering or death, as 

well as determining the social foundations that will promote the respect for the life 

and well-being of animals through education, as well as ensuring the tranquility and 

physical and psychological well-being of our children and adolescents who are 

spectators and even participants in this practice, which provokes violence based on 

a cultural character. A descriptive methodology was applied, with a non-experimental 

design under a quantitative approach and whose population was made up of a total 

number of 50 informants specialized in the subject, in this way the research allows 

analyzing the results, having as its main conclusion the modification and 

consequently the prohibition of bullfighting in Law No. 30407, Animal Welfare and 

Protection Law. 

Keywords: Bullfight, unnecessary suffering, principle of well-being and protection. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

Desde que aparecieron las corridas de toros en diferentes partes del mundo, han 

ocasionado diversos debates sociales respecto a su permanencia. Siendo que, una 

parte de ellos desean que se continúe realizando esta actividad, en base a su 

carácter cultural,  y al gran  impacto que generan en la esfera económica del país, 

por otra parte, también hay grupos que muestran su descontento respecto a dicha 

actividad, argumentando que no representan ninguna manifestación cultural, si no 

por el contrario provocan maltrato animal debido al sufrimiento al que someten al 

animal durante la faena taurina y que finalmente termina en la muerte, de un 

inocente, que según afirmaciones Taurinas, nacen para morir. Así mismo, esta 

problemática no solo afecta principalmente a los toros, si no que a la par perjudica 

a las personas que asisten y participan en las faenas, pero principalmente nos 

centramos en cómo afecta a los niños y adolescentes, no solo de una manera física, 

sino también a nivel psicológico, puesto que, son espectadores y hasta partícipes 

de esta práctica, que genera violencia amparado en un carácter cultural. 

 

Es por ello, que, la presente investigación, está orientada a un punto determinado, 

el cual será realizar un análisis de la legislación nacional y extranjera, respecto al 

tratamiento de las corridas de toros, teniendo como objetivo determinar los 

lineamientos jurídicos, que, logrará poder incluir a las corridas de toros dentro de la 

protección y del bienestar que otorga la ley peruana, logrando a través de su 

modificación, limitar el instrumental que se emplea para la realización de estos 

espectáculos evitando ocasionarles alguna lesión, maltrato, sufrimiento innecesario 
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o muerte, asimismo determinar los fundamentos sociales que fomentarán a qué la 

sociedad pueda respetar la vida de los animales mediante la educación; teniendo 

en cuenta que, ellos al igual que nosotros son seres vivos que sienten dolor y 

merecen protección. 

 

Finalmente, para esta investigación se acudió a especialistas en materia Civil y 

Constitucional del Colegio de abogados de Lambayeque, los cuales respondieron 

una encuesta, en base a la problemática. 

 

1.1 Realidad Problemática. 

 

Es importante saber que las corridas de toros son una actividad que tiene una 

gran acogida alrededor del mundo porque se considera una de las tradiciones 

culturales más polémicas de la actualidad. Se originaron en Grecia y Roma y 

se expandieron por diferentes países debido a los procesos de colonización y 

conquista. Por lo tanto, cada nación cambió el programa según su situación 

cultural. 

 

Asimismo, las corridas de toros, es aquella actividad en donde se lidian toros 

en una plaza cerrada, siguiendo una serie de normas y pasos que tienen como 

único fin la muerte del animal. Es por ello que, al tener conocimiento de todo 

el proceso de tortura y del daño que recibe el toro en la corrida, es razón más 

que suficiente para que estas prácticas se prohíban. No obstante, es un tema 

demasiado controvertido entre defensores y detractores. 
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En Perú, la Ley de Protección y Bienestar Animal, que fue aprobada el 8 de 

enero del 2016, no ha brindado una protección adecuada a todas las especies 

de animales, ya que solo protege a los animales vertebrados en cautiverio, ya 

sean domésticos o silvestres, excepto a los toros, como se especifica en la 

Primera Disposición Suplementaria Final de la Ley.  Es así que, del Análisis 

realizado por los autores Vega y Watanabe a la Ley de Protección y Bienestar 

Animal, Según ellos, no incluir a los toros y no brindarles el cuidado adecuado 

no sería coherente con la finalidad de la Ley. Además, se enfrentan a las 

definiciones del bienestar animal, como espectáculo de entretenimiento y 

sufrimiento innecesario, que se encuentran en el Anexo de la Ley. En mi 

opinión, esta es una opinión acertada, ya que ¿cómo se podría cumplir con 

estas definiciones? Si se permite que los toros tengan sufrimiento innecesario 

desde el momento en que salen al ruedo y experimenten el estrés causado 

por el bullicio, además de los malos tratos antes, durante y después de la faena 

del torero, podríamos hablar de bienestar animal. 

 
No hay que ser expertos para darnos cuenta de que, si observamos a nuestro 

alrededor el único animal que puede ser objeto de maltratos y sufrimientos de 

forma legal y que todo ello se realice en presencia de miles de espectadores, 

es el toro, sin que el Estado pueda o no quiera hacer algo por cambiarlo. Pero 

todo esto tiene una solución simple y es que, en el momento que no haya 

subvenciones por parte del Estado, esta actividad desaparecerá y no será por 

las normativas. 

 
Según Jesús Mosterín, (Citado en Querol) expresaba que un animal sufre 
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cuando no puede desarrollar su comportamiento natural, de acuerdo con su 

especie. Es así que, a un animal no solo le afecta el daño físico que se le 

provoque si no también el daño psicológico a consecuencia de omitir dicho 

comportamiento. Es así, que el toro al ser utilizado en un espectáculo público 

a parte del sufrimiento evidente que recibe a través de las banderillas le afecta 

psicológicamente el no poder realizar su comportamiento natural, pues 

reconozcamos que la naturaleza del toro no es ser lidiado en una plaza de 

toros. 

 
Todo esto trae consigo el concepto de “mal moral”, que explicaba Mosterin, al 

decir que sería el mal que no podría producirse sin la participación de los 

humanos y que solo por ellos ocurre, este concepto es muy interesante si se 

aplica a ejemplos prácticos, referente a espectáculos que se realizan con 

animales, tenemos el caso de las corridas de toros puesto que el dolor que se 

le causa a los toros es producido únicamente por el “deseo humano”, pues si 

no hubieran personas que disfrutaran con el espectáculo de tortura pública de 

un animal, el toro nunca se encontraría en esta situación. (Querol, p.34). 

 
Con la encuesta realizada por la Universidad de Lima, se demuestra que las 

personas están en contra de estos espectáculos, teniendo como porcentaje el 

72.7%, ya que padecen sufrimiento innecesario, así mismo manifestaron que 

las corridas de toros no es una costumbre de todo el Perú sino solo de algunas 

ciudades, como Lima, Trujillo Puno, Huancayo, entre otros (p.27). 

 
Es importante tener en cuenta la demanda de inconstitucionalidad presentada 
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en contra del Decreto Legislativo N° 776 - Ley de Tributación Nacional, en 

relación con el artículo 54 (STC Exp. 0042-2004-AI/TC), en la que el Instituto 

Nacional de Cultura decidió de manera arbitraria qué actividades no deberían 

pagar el impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, con el objetivo 

de evitar que la corrida de toros fuera objeto de pago de dicho impuesto. Sin 

embargo, el Tribunal falló manifestando INFUNDADA la demanda, porque se 

generaba una situación de inconstitucionalidad. 

 

Pero lo relevante de esta demanda fue que el Tribunal señaló que, es 

obligación del Estado garantizar que las personas no realicen actos violentos 

frente a otras personas y mucho menos en contra de los animales, todo ello 

en base a un fundamento jurídico y ético (p. 26). Asimismo, según lo señalado 

en el Artículo N° 02 inciso 22 de la Constitución del Perú, las personas tienen 

el derecho a recibir bienestar, ya sea a nivel físico, mental y social, así como, 

a estar tranquilos, pero esto no podría realizarse si se sienten afectados al 

presenciar de manera directa o al ver una noticia respecto a la existencia de 

la práctica de tratos crueles a los animales, en este caso de los toros. 

Por esto, la población debería ser consciente de que las costumbres son 

relativas en el tiempo, así como la esclavitud, que era considerado como una 

costumbre, en la actualidad ya no lo es debido al daño que causaba a la 

sociedad y al no respetar el principio de igualdad, es por lo tanto que los 

espectáculos taurinos traída por los Españoles, deben dejar de considerarse 

como una costumbre puesto que su realización conlleva al maltrato de un ser 
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indefenso, que siente y sufre de una manera innecesaria que trae consigo su 

muerte. 

En Colombia, Bustos (2018) señala que “las corridas de toros son 

consideradas parte de la diversidad cultural de Colombia, por lo cual este 

hecho ha traído la discusión respecto de porque prevalece el principio de 

diversidad cultural frente al de maltrato animal”. Pues desde una concepción 

ética promueve la violencia y maltrato hacia los toros, por lo tanto, se debería 

llegar a un acuerdo en el que se opte por un punto intermedio, en donde se 

permita este espectáculo, pero sin causar algún daño al toro en el uso de los 

elementos, adicionalmente se debería prohibir el ingreso de menores a dichos 

espectáculos. (Bustos, 2018, p.73-74). 

 
México es uno de los países que tiene la industria taurina más importante de 

Latinoamérica, actualmente existen 572 plazas de toros y 264 ganaderías en 

todo el país. Pero respecto a si se debe permitir las corridas de toros en su 

territorio, a optado por dos posiciones, siendo que unos estados han emitido 

declaratorias que han favorecido las corridas teniendo en cuenta argumentos 

culturales o de tradición. (registrando 7 estados que cuentan con un Decreto 

en el cual declaran Patrimonio Cultural Inmaterial a las corridas de toros), por 

el contrario, otros estados han prohibido dicha práctica, asimismo, varias 

municipalidades mediante documentos administrativos han podido eliminar la 

realización de las corridas de toros. (Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial, 2017, p. 3-4) 
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Asimismo, en México, partiendo de una denuncia que se realizó en el año 2013 

referente al maltrato animal que se llevaba a cabo en las corridas de toros. La 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial (2017), comenzó a 

realizar las investigaciones del caso puesto que es la autoridad competente 

para atender denuncias sobre maltrato animal, conforme a los “artículos 11 y 

56 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México”, siendo así 

que en los años 2014, 2015 y 2016 personal de dicha Procuraduría llevó a 

cabo una visita de reconocimiento de hechos, teniendo como resultado: que 

los toros reciben un maltrato sistemático durante las lidias provocándoles un 

gran sufrimiento, también se comprobó el incumplimiento al Reglamento 

Taurino del Distrito Federal, puesto que uno de los toros no murió cuando se 

realizó la estocada con la espada, realizándose 17 intentos antes de su muerte 

produciéndole un mayor tiempo de agonía, dolor y sufrimiento, afectando su 

bienestar al continuar la faena (p. 1-3). 

 

De igual forma, es necesario crear conciencia sobre la violencia que se genera 

en la tauromaquia, teniendo como finalidad brindar protección a todos los niños 

y adolescentes, que puedan tener cercanía, conocimiento, o alcances de esta 

actividad, puesto que, al seguir permitiendo esta actividad, se estaría 

incumpliendo sus derechos. Es así, que las Naciones Unidas, a través del 

Comité de los Derechos del Niño, ha pedido, a los países de Portugal, 

Colombia, México, Perú, Francia, Ecuador y España, prohibir la participación 

y asistencia de menores de edad en eventos taurinos, siendo que constituye 

violencia física, mental y emocional la que están expuestos los niños que 
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entrenan en escuelas taurinas, los que participan en corridas de toros y los 

espectadores (Mula, 2019, p.32). 

 

1.1.1. Trabajos previos. 

 
Nivel Internacional: 

Giraldo (2015), en su investigación: “Corridas de toros y movimiento animal: 

elaboraciones psicológicas y culturales de la agresividad”, tesis para alcanzar el 

grado de abogado en la Universidad de Icesi. Santiago de Cali.  

 

Ostenta que el objetivo de su investigación será analizar cómo trabaja la psique, 

en base a las configuraciones culturales como psicológicas, que generan que 

una persona disfrute o rechace la Tauromaquia; ha empleado el enfoque 

histórico hermenéutico, teniendo como muestra a cinco representantes de la 

tauromaquia y a cuatro dirigentes del movimiento animal, la investigación 

concluye con una “teoría configuracional de la agresividad”. 

 
Bustos (2018), en su tesis titulada “Tauromaquia en Colombia contraposición entre 

Principios Constitucionales”, para optar el título de Abogado de la Universidad Militar 

Nueva Granada Sede Bogotá.  

 

Manifiesta que, del análisis de su investigación, las corridas de toros son 

consideradas parte de la diversidad cultural en Colombia, por lo cual este hecho 

ha traído la discusión respecto de porque prevalece el principio de diversidad 

cultural frente al de maltrato animal. Asimismo, considera que la aplicación del 
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principio de la diversidad cultural no debería de ir por encima del principio de la 

protección animal, pues desde una concepción ética promueve la violencia y 

maltrato hacia los toros, por lo tanto se debería llegar a un acuerdo en el que se 

opte por un punto intermedio, en donde se permita este espectáculo pero sin 

causar algún daño al toro en el uso de los elementos, adicionalmente se debería 

prohibir el ingreso de menores a dichos espectáculos, se desarrolla una 

investigación cualitativa de índole descriptiva, analizando leyes que promueven 

las corridas y los que protegen a los animales, además de fundamentos que 

protegen al Medio Ambiente. 

 

 
Querol (2015), en su trabajo final de grado titulada “Ética animal: Pensar la 

Tauromaquia”, para optar el Grado en Humanidades y Estudios Interculturales de la 

Universidad Jaume. España.  

 

Manifiesta que el objetivo de su investigación se centrara en mostrar el trato que 

han tenido los animales desde la creación hasta la actualidad enfocados desde 

el estudio de las posturas filosóficas de la ética animal y la tauromaquia, 

analizando la Legislación Española proponiendo la educación como base para 

la abolición de la tauromaquia, y así poder lograr una sociedad que tenga ética, 

sea justa y brinde protección a los animales. 

 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX (2017), titulado 

“Bienestar animal en las corridas de toros”, México.  
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Ostenta que el objetivo de su investigación es que, el procurarles bienestar a 

los animales sea un tema de interés social, que a pesar de que en el país de 

México esté permitido las corridas de toros, eso no quita que se les provoque, 

alteraciones físicas, dolor y lesiones, es por ello que se deben de tomar medidas 

sobre el sufrimiento que reciben los toros, además a nivel Constitucional son 

reconocidos como seres que sienten. (pp44-45) 

 

 
Mula (2019) en su artículo denominado “Tauromaquia, violencia e infancia”. Revista 

Directum. 03,12,2019; pp. 32-46.  

 
Manifiesta que es necesario crear conciencia sobre la violencia que se genera 

en la tauromaquia, teniendo como objetivo brindar el amparo necesario a los 

niños y adolescentes, puesto que se están incumpliendo sus derechos. Es así, 

que las Naciones Unidas, mediante Comité de los Derechos del Niño, ha pedido, 

a los países de Portugal, Colombia, México, Perú, Francia, Ecuador y España, 

prohibir que menores de edad participen e ingresen a eventos taurinos, siendo 

que constituye violencia a nivel físico, mental y emocional. (p.32). 

 

 
Nivel Nacional 

 

Mendoza y Cubas (2019), en su tesis titulada “La protección de los animales en la 

legislación peruana y en el derecho comparado, en relación con las corridas de 
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toros”, para optar le título profesional de Abogado de la Universidad Privada Antonio 

Guillermo Urrelo Sede Cajamarca de Perú. 

 

Manifiesta que, las leyes cambian constantemente por nuevas 

circunstancias, avances tecnológicos, sociales o culturales, pero 

lamentablemente los temas de protección animal relacionados con la 

tauromaquia se postergan en el país, a pesar de su discusión internacional, 

concluyen los autores que, el desarrollo de la tauromaquia carece de los 

esfuerzos conservacionistas del Perú cuando se llega al trato de a los 

animales como a las cosas. 

 

Watanabe y Vega (2016), en su artículo de la Revista Investigaciones Veterinarias 

del Perú: “Análisis de la Ley 30407 Ley de Protección y Bienestar Animal en el Perú”. 

 

Manifiesta que, excluir a las corridas de toros, como también a las peleas de 

gallos es incompatible con las disposiciones de la misma ley y objetó también 

respecto a las definiciones de entretenimiento, sufrimiento innecesario y 

bienestar animal. 

 
Quiroz (2018) en su tesis: “Análisis de la Ley de Protección de los Animales 

Domésticos frente a la Costumbre en la Provincia De Cañete”, tesis para obtener el 

Título Profesional de Abogada de la Universidad Cesar Vallejo. 
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Expresa que, de acuerdo con su investigación realizada en el año 2017, en la 

ciudad de Cañete se está afectando el bienestar animal de los gatos al ser 

objeto de sufrimiento innecesario, dolor y consecuentemente la muerte, a un ser 

indefenso amparado por la Ley 30407, además esta situación produce daño a 

nivel psicológico tanto para el animal como para los espectadores, en la 

presente tesis se ha contado con la participación de Jueces, Psicólogos, 

veterinarios, Policías, etc. Finalmente, la Ley ayuda en ciertas formas, pero es 

deber de las personas no permitir que continúe e maltrato contra seres que 

sienten como nosotros (Art. 7 de la Ley 30407). 

 

Pineda (2016) en su tesis titulada: “La protección a los animales por el derecho 

fundamental de bienestar común- Comas, 2016”. tesis para alcanzar el título 

profesional de Abogada de la Universidad Cesar Vallejo.  

 
Manifiesta que, si bien no se ha prevenido la adecuada protección animal, a 

pesar de que forma parte del derecho fundamental al bien común, no impide la 

adecuada y universal protección de los animales, pues el error se manifiesta en 

la incongruencia entre los principios básicos del derecho de protección animal 

y la jurisprudencia. 

 
Nivel Local 

Calle y Torres (2015) en su tesis: “Alcances de la ley de protección animal ley N° 

27265 respecto a los espectáculos públicos y privados que constituyen 

manifestación cultural en la región Lambayeque, período 2011-2013”. para Optar el 

Título Profesional de Abogado de la Universidad Señor de Sipán. 
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Manifiesta que, la eficacia de la protección animal se ve afectada por las 

diferencias en el empirismo y la teoría aplicada, la relación causal puede 

explicarse por el hecho de que la Ley N° 27265 no cuenta con un reglamento, 

y podemos ver entre la contradicción, la disposición no se aplica a la ejecución 

pública y privada, que son expresiones culturales, el ámbito de la ley”. 

 

1.1.2. Definición de términos básicos: 

 
A. Corridas de Toros 

Es aquella fiesta donde se lidian un número de toros dentro de una plaza 

cerrada, también a esta actividad se le conoce como tauromaquia, 

denominada como el arte de lidiar toros. 

B. Toro de Lidia 

Nieto Manjón 2004, (citado en Cubas y Mendoza, 2019, p. 7) define al 

toro como un animal grande de unos dos metros y medio de largo, a partir 

del morro, o sea a partir de la parte más resaltante de la cara del toro, 

asimismo también mide cerca de un metro y medio de alto, cuenta con 

una cabeza gruesa provista de dos cuernos, piel coriácea, pelo corto y 

una larga cola cerdosa, además de ser un mamífero rumiante. (p. 626). 

C. Cultura 

Según el preámbulo establecido en la Declaración Universal de la 

UNESCO, la cual hace referencia a la Diversidad Cultural, podemos 

entender que, la cultura es como un conjunto diferenciado de 
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características, ya sean espirituales, intelectuales, materiales y 

emocionales que dotarán de ciertas características a una sociedad o a 

un grupo social, que, juntos con el arte y la literatura, tendrán como 

producto estilos de vida, así como, formas de convivencia, basado en 

valores, tradiciones y creencias.  

D. Identidad cultural  

Identidad cultural de un pueblo viene definida históricamente a través de 

múltiples aspectos en los que se plasma su cultura, como la lengua, 

instrumento de comunicación entre los miembros de una comunidad, las 

relaciones sociales, ritos y ceremonias propias, o los comportamientos 

colectivos” “esto es, los sistemas de valores y creencias (...) Un rasgo 

propio de estos elementos de identidad cultural es su carácter inmaterial 

y anónimo, pues son producto de la colectividad” González, 2000, p. 43, 

(citado en Molano, p.73)          

E. Sufrimiento innecesario 

Según el Anexo de la Ley N° 30407, define al sufrimiento innecesario, 

como el estado en el que un animal producto de sentir extremo dolor y 

nerviosismo, tiene conductas de hiperexcitación, angustia, fuga, evasión, 

que podrían evitarse con personal capacitado. 

 

F. Espectáculo de entretenimiento 

Según el Anexo de la Ley N° 30407, define el entretenimiento, como 

cualquier acto que obligue a un animal a realizar cualquier acto o 
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actividad contraria a su comportamiento natural y que producto de ello 

cause un peligro en su salud y bienestar, con el único fin de entretener a 

un grupo de personas. 

G. Bienestar Animal 

Según la definición del Anexo de la Ley N° 30407, indica que, el bienestar 

animal está desarrollado por una serie de síntesis que tienen como 

objetivo proteger a las especies, respetar sus hábitats y brindarles el 

debido cuidado, ya sea a nivel físico como mental, teniendo en cuenta 

principalmente aquellos aspectos de sensibilidad que estén relacionados 

con el dolor y el miedo. 

H. Legislación peruana 

Es el conjunto de leyes fundamentales que, está compuesta de 

reglamentos, principios y demás normas que a sistematizan el 

ordenamiento judicial peruano. 

I. Derecho comparado 

(Enciclopedia-juridica.com, 2020), es aquella disciplina que, 

complementa y apoya a fortalecer las soluciones de algún problema o 

debate que este surgiendo en un país.  

 

1.1.3. Justificación e importancia del estudio 
 
La justificación de la tesis se fundamenta en tres enfoques complementarios: 

teórico, social y metodológico. 

 

El enfoque teórico se basa en una rigurosa investigación utilizando teorías 
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pertinentes al tema en cuestión. Esto permite respaldar las conclusiones y 

recomendaciones con sólidas bases académicas y científicas. 

 

Por otro lado, el enfoque social busca generar un impacto en la conciencia de la 

población peruana en relación con el trato dado a los animales, especialmente en 

el contexto de las corridas de toros. Se resalta la importancia de crear conciencia 

sobre la crueldad y sufrimiento infligidos a los animales en este tipo de espectáculos. 

Además, se destaca el papel fundamental de la educación desde la infancia para 

mejorar el trato hacia los animales y fomentar el respeto hacia todas las formas de 

vida. Asimismo, se hace hincapié en que el Estado debe garantizar el bienestar 

físico y psicológico de los niños, niñas y adolescentes que puedan presenciar o 

participar en estas actividades, velando por su protección y promoviendo una cultura 

de respeto hacia los animales. 

 

Finalmente, el enfoque metodológico abarca una serie de lineamientos y 

metodologías que se aplicarán para alcanzar los objetivos propuestos en la tesis. 

Esto asegura que el trabajo se realice de manera organizada, sistemática y efectiva, 

maximizando así los resultados obtenidos. 

1.2. Formulación del Problema  
 

¿Cuáles son los lineamientos jurídicos de la protección de las corridas de 

toros en la legislación peruana y el derecho comparado, que servirán para 

incluir a los toros en la Ley de Protección y Bienestar Animal? 
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1.3. Hipótesis  
 

Con los lineamientos jurídicos realizados mediante el análisis de la Ley Nª 

30407, La Constitución, el Código Civil y el Derecho comparado; y los 

fundamentos sociales tomando como base a la educación para crear 

conciencia sobre la realización de este espectáculo en nuestra sociedad, 

se podrá incluir a las corridas de toros dentro de la protección de la Ley. 

 

1.4. Objetivos  
 

1.4.1. Objetivo General 
 

Determinar los lineamientos jurídicos y sociales que incluirá a las corridas 

de toros dentro de la protección de la Ley N° 30407. 

 

1.4.2. Objetivos Específicos 
 

a) Analizar la Protección animal en el Perú y legislación comparada, 

con referencia a las corridas de toros. 

b) Determinar los fundamentos sociales que crearan conciencia sobre 

la realización de las corridas de toros. 

c)  Elaborar una propuesta que modifique la Ley N° 30407 Ley de 

Protección y Bienestar animal para incluir en su protección a la 

corrida de toros. 
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1.5. Teorías relacionadas al tema 
 

1.5.1. Variable I: La Exclusión de las corridas de Toros  

1.5.1.1. Historia de la Tauromaquia  

Se dice que la tauromaquia tiene su origen en los inicios del hombre, es así que, 

para sobrevivir, tuvieron que cazar además de recolectar frutas y verduras, 

encontrándose con diferentes animales teniendo que enfrentarse a ellos, siendo el 

uro uno de estos animales que son reconocidos en la antigüedad como aquel 

antepasado del toro de lidia, calificado como el más feroz.  

Entonces el hombre quedó asombrado por la bestia y comenzó a adorarlo. Es así 

que en varias civilizaciones (Egipto, Mesopotamia, Grecia y Roma) utilizaron al toro 

para venerarlo; por último, en el siglo XI, en España, se comienza a usar al toro 

bravo para festejos organizados, llevándonos a una tradición, que hoy conocemos 

como tauromaquia. 

Las corridas de toros se desarrollaron de la siguiente manera: 

Primero, se desarrolló en Borgoña, hace un promedio de veintitrés mil años, donde 

un cazador enfrenta a un toro alzando sus brazos, en un acto de provocación al 

animal que lo quiere embestir, quedando como resultado la creación de una pintura 

de Villars, representando por primera vez en la historia una pintura que muestra a 

un animal y a un hombre interactuando. La segunda escena se retrató en la pintura 

de Roc Serc hace cuatro mil años, cuando el hombre escapa de su atacante 

después de provocarlo, lo que también fue inmortalizado en una pintura. En Iascaux, 

la tercera escena detalla que el hombre mata al uro antes de morir en la pelea con 

el animal, lo que también fue inmortalizado en una pintura rupestre. 
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Se puede apreciar en estas tres escenas. El origen de esta actividad, la tauromaquia 

primitiva, que se llevaba a cabo en forma de cacería, juegos o cultos religiosos, 

donde el toro se enfrentaba al hombre, demostrando su coraje. 

 

1.5.1.2. Desarrollo del espectáculo taurino. 

 
El desarrollo de las corridas de toros, empiezan con un desfile realizado por las 

personas que participaran en la lidia, conforme al siguiente orden: 

Los primeros en salir a la plaza son los alguacilillos a caballo. Luego ingresan los 

tres toreros que llevarán a cabo la faena, ubicados en orden de antigüedad. A 

continuación, sus cuadrillas, compuestas por tres banderilleros y dos picadores, 

respetan también el orden de antigüedad de los toreros. Finalmente, llegan los 

monosabios, quienes son aquellos que cuidan el caballo del picador y limpian el 

ruedo. El desfile termina cuando el líder de la corrida en este caso el presidente de 

la plaza de toros saca un pañuelo blanco para marcar el comienzo de la corrida. 

 

En la mayoría de los casos, esta actividad consiste en la pelea de seis toros por 

parte de tres toreros, cada uno de los cuales lidian un toro. En ocasiones, también 

se llevan a cabo eventos con dos toreros, conocidos como mano a mano, y también 

hay encierros en los que un solo torero se encarga de lidiar a todos los toros. Las 

dos suertes (capote y muleta) están incluidas en las tres etapas de la lidia, 

conocidas como "tercios".  
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Después de finalizar el paseíllo, el primer torero en comenzar la lidia será el más 

viejo y se prepara para recibir al toro una vez que lo sueltan al ruedo. De esta 

manera, comienza la suerte del capote, en la que el torero, con su única arma, el 

capote rosado y amarillo, comienza a medir la valentía y resistencia del animal. 

Después, una vez que el torero ha medido la fuerza y resistencia del toro, comienza 

el tercio de varas. El objetivo principal del tercio de varas es reducir la fuerza de las 

embestidas del toro para mejorar su comportamiento. Los picadores realizan en 

caballo el tercio de varas con varas que tienen una puya en la punta. 

 

Después, se lleva a cabo el tercio de banderillas, que es llevado a cabo por los 

banderilleros con el propósito de provocar al toro para que embista. Las banderillas 

se colocan sobre el morro o cuello del toro y están hechas de madera adornada con 

flecos de papel de colores y tienen un pequeño arpón en la punta. 

 

Finalmente, el tercio de matar es el más expresivo y donde el torero demuestra 

todas sus habilidades artísticas y técnicas. Este tercio se acompaña de la suerte de 

la muleta, que es utilizada por el torero para calmar al toro ajustando el movimiento 

del capote a la embestida del toro. Todo esto se lleva a cabo en diez minutos. 

Después, el torero prepara al toro con una tela roja más pequeña que la del capote, 

ubicando la postura correcta para de una manera certera y eficaz pueda matar al 

toro con el estoque. 

 

Después de la lidia, el presidente puede otorgar premios a los toreros según su 

actuación. Si enseña una bandera blanca, se le otorga una oreja, lo que indica que 



  

32 
 

hizo una buena actuación; si enseña dos banderas blancas, se le otorgan dos 

orejas, lo que indica que hizo una gran actuación; y si enseña tres banderas blancas, 

se le otorgan dos orejas y el rabo del toro, lo que indica que hizo una gran faena. 

 

Asimismo, no solo el toro podrá recibir algún premio, sino que también el toro 

también podrá ser premiado por su coraje, entrega y bravura, mediante el “indulto”; 

teniendo como fin perdonarle la vida, siendo utilizado posteriormente como 

semental y asi la ganadería preserve su casta. 

 

De esta manera, en conclusión, se demuestra que en esta práctica se promueve de 

una manera inconsciente e insensible el maltrato y el sufrimiento innecesario los 

toros en la realización de las corridas, perpetuando así, una actividad que lo único 

que promueve es la violencia. 

 

La corrida de toros es una actividad con un gran acervo cultural en los peruanos, 

hace más de quinientos años atrás. Al punto que en el año se realizan alrededor de 

cuatrocientos festejos taurinos. 

 

La tauromaquia llegó al Perú con la conquista de los españoles, fue por ello que, 

junto con la imposición de sus creencias religiosas, idioma, música, bailes, etc., 

llegaron a estas tierras los festejos taurinos, (Aramburú, s.f., pp. 1-2). 

 

Esta costumbre se inició alanceando de toros desde los caballos, ya que el toreo a 

pie aún estaba en su etapa inicial. En México y Perú, esta práctica fue más común. 
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En 1538, se llevó a cabo la primera corrida de toros en la ciudad de Lima. La 

tauromaquia, también conocida como corrida de toros, se refería a la habilidad de 

un jinete (normalmente un caballero de alcurnia) para sortear y alancear a un toro 

bravo desde su caballo, ya sea por simple deporte o por demostrar su valor. Sin 

embargo, con el paso del tiempo, esta actividad se transforma, y en las corridas 

actuales, los hombres a caballo son reemplazados por los picadores y la suerte de 

varas.  (pp. 2-4.). 

 

Luego, en el siglo XVIII con la modernización del toreo hasta la actualidad, las 

corridas de toros se realizan por las clases populares, realizando el espectáculo 

cuerpo a cuerpo y a pie con la espada.  

 

En nuestro país, hay varias celebraciones relacionadas con las corridas de toros, 

como la celebrada en febrero el día 7 en La Libertad, que conmemora el día de la 

ciudad; también se celebra el día de San José en Las Delicias de Trujillo, y el 19 de 

marzo se lleva a cabo la tradicional pamplonada, en la que los toros corren por las 

calles, permitiendo a los ciudadanos y visitantes demostrar su valentía. Los días 24 

al 26 de junio, se celebra la festividad de San Juan Bautista en la plaza El Vizcaíno 

de Chota y del 24 al 31 de junio en la plaza Jorge Piedra Lozada en Cutervo, en las 

que participan toreros nacionales y extranjeros. 

 

1.5.1.3. Enfoque social y económico.  

 
Respecto al problema que acoge el tema de investigación, excluir a los toros de la 
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protección de la Ley N° 30407- Ley de Protección y Bienestar Animal, no solo nos 

da el panorama que se vulnera el Bienestar animal de los toros, si no también nos 

brinda un enfoque social y económico. 

Siendo así que, de manera indirecta, también se está afectando a los niños y 

adolescentes, al no velar por su Interés Superior, permitiendo su ingreso y 

participación a este espectáculo cruel, puesto que esta actividad iría por encima de 

la integridad física y psicológica de los niños. 

Normalmente se cree que en las corridas de toros la única víctima es el animal, sin 

embargo, los menores de edad también lo son. La Dra. Carolina a través de sus 

estudios ha podido determinar que las corridas de toros impactan en el desarrollo 

de los menores de edad ya sea al asistir o participar en ellos, siendo que afecta en 

el desarrollo de su empatía con los demás aumentando en un futuro conductas 

violentas no solo a los animales sino en las personas.  

 

Por su parte, el psicólogo clínico Joel Lequesne (Citado en Mula y Lozano, 2016, 

p.2-3), ha descubierto tres tipos de efectos que provoca las corridas de toros en 

menores, siendo ellos los siguientes: Efectos traumáticos, Perturbación del sentido 

de los valores, Costumbrismo o una incitación a la violencia Asimismo, no solo se 

debe tener en cuenta la educación como medida para concientizar a la población 

sobre cómo debemos respetar a los animales, sino también velar por la tranquilidad 

y el bienestar físico y psicológico de nuestros niños. 

 

No se podría pensar en la idea de respetar a los animales sin tener en cuenta a la 

educación como base fundamental. Como señala Broom (citado en Querol, 2015, 
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p. 38.) la actitud que tienen las personas hacia los animales depende de la 

educación que han tenido en una temprana edad, también de las tradicionales que 

han adquirido de cada lugar y de la adquisición de los conocimientos que se derivan 

de la formación, experiencia personal y creencias generales. 

 

Ferrete, (como se citó en Querol, 2015, p. 39.), expresaba que es importante educar 

a las personas para que respeten el medio ambiente y sean más responsables 

sobre sus comportamientos y decisiones, impulsando la empatía, con los animales.  

 

Por ello Es preciso que nuestra sociedad y el estado tomen las medidas necesarias 

para que a través de la educación se pueda llegar a proteger tanto a los animales 

como a los niños y niñas que presencian y participan de este espectáculo, que 

además se debe recalcar que no cuenta con un reglamento que prohíba o limite su 

entrada.     

 

Respecto al enfoque económico en España los defensores de la Tauromaquia 

tienen como argumento que las corridas permiten la creación de varios puestos de 

trabajo a miles de personas, siendo así que Zaldivar (2015) revela a través del 

estudio realizado en España por la Asociación de Veterinarios Antitaurinos contra el 

Maltrato Animal (AVATMA): Que existe un empleo fantasma de la Tauromaquia. 
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Figura 1  

El Empleo Fantasma de la Tauromaquia 

 

Nota: La figura muestra una disminución de los festejos en la plaza de toros. Fuente: 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Estadística de Asuntos Taurinos 
 

Como se observa en la figura 1, con base en las encuestas que realizó desde el 

año 2007 al 2014, podemos decir que, en los últimos ocho años, se ha pasado de 

3.651 festejos en plaza de toros a 1.868, lo que muestra una declinación del 51,16%. 

Asimismo, en los últimos ocho años del 2007 al 2014, se ha pasado de 7.397 

profesionales a 10.194, es decir, hubo un crecimiento de los 2.797 profesionales 

taurinos. (p. 2) 

 

Es por ello que nos sorprende que, si las cifras nos muestran claramente en 
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descenso, siga aumentando la contratación de profesionales taurinos año tras año, 

sin alguna explicación que lo justifique, puesto que lo más lógico sería que al 

disminuir los festejos también descendieran los profesionales que trabajan en ello. 

En resumen, la Tauromaquia no genera muchos puestos de trabajo como lo quieren 

hacer creer, por el contrario, además de perjudicar el bienestar animal de los toros, 

parece que el único interés de seguir permitiendo la realización de estos 

espectáculos es recibir las numerosas subvenciones a través del Estado, 

Comunidades Autónomas, entre otras. (p. 8) 

Asimismo, En España a través de la Estadística realizada en los años 2009 al 2013 

por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, sobre Asuntos Taurinos, se ha 

considerado 3 datos estadísticos:  

Figura 2  

Evolución de los festejos taurinos celebrados en España. 

 

 

 
Nota: La figura muestra la evolución de los festejos taurinos celebrados en España. 
Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios, Secretaría General 
Técnica Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014. 
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Nota: La figura muestra la evolución de los festejos taurinos celebrados por tipo de 

festejo en España. Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios, 

Secretaría General Técnica Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014 

 

En la figura 2, mostrando que en 2013 se llevaron a cabo 1.858 festejos taurinos, 

lo que representa un descenso del 7% anual en comparación con 2012. Esta 

tendencia sigue disminuyendo. 

 

Figura 3  

Evolución de festejos taurinos celebrados por tipo de festejo en España. 

 
 

 

 
 

En la figura 3, Todos los festejos taurinos experimentaron una disminución, excepto 

las corridas mixtas con rejones que aumentaron su número y las novilladas sin 

picadores que experimentaron un aumento del 6,9%. 
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Figura 4  

Evolución de la asistencia anual a toros según características en España. 

 

 

 

 
 
En la figura 4.  Como lo demuestra la estadística que se llevó a cabo en 2010 y 2011, a 16 

En la figura 4, como lo demuestra la estadística que se llevó a cabo en 2010 y 2011, 

a 16 mil personas a partir de 15 años hacia adelante, se logró que el 8,5 % de las 

personas asistan a los toros anualmente, lo que representa un pequeño descenso 

Nota: La figura muestra la evolución de la asistencia anual a toros en España. 

Fuente: Subdirección General de Estadística y Estudios, Secretaría General 

Técnica Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 2014 
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respecto a la cifra estimada para los años 2006 y 2007, con un 9,8%. 

 

Asimismo, teniendo en cuenta los datos de la encuesta DATUM, en 2008 en el mes 

de noviembre, cinco mil trescientos noventa y cuatro peruanos mayores de 18 años, 

indicaron lo siguiente: que el 86 % de peruanos no está interesado en asistir a las 

corridas de toros; asimismo, el 68 % de personas está en contra de que se permitan; 

y el 66 % de personas quiere que sea creada una Ley Nacional que las prohíba.  

 

Este rechazo a la tauromaquia se puede ver no solo a escala nacional, sino en cada 

una de los 26 departamentos del Perú, donde se ha observado que los opositores 

a la tauromaquia superan en número a sus partidarios. Por ejemplo, al 96% de 

personas en Ica no le interesan las corridas de toros; al 81% de personas del Callaos 

quiere una prohibición a nivel nacional; al 77% de personas de Junín, se manifiesta 

en contra las corridas de toros. 

 
1.5.1.4. Tratamiento jurisprudencial de la tauromaquia.  

 

 En el Expediente N° 00022-2018-PI/TC-PERU, se presentó una 

demanda de inconstitucionalidad en relación con la Primera 

Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30407, se argumenta 

que esta Disposición no brinda protección a los toros, incluidas las 

corridas de toros, peleas de gallos y otros espectáculos declarados 

culturales. Se argumenta que esta Disposición viola los artículos 1; 2 

incisos 22 y 24; 3; 31; y 105 de la constitución, y el artículo 78 del 

Reglamento del Congreso. 
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Dentro de las consideraciones de los demandados está la Sentencia 

0042-2004-AI/TC, la cual considera que esta sentencia tendría un 

mayor peso jurídico que la Sentencia 0017-2010-PI/TC, ya que la 

primera tiene efectos vinculantes y solicita al Congreso que emita una 

Ley Orgánica de la Cultura que establezca las bases constitucionales 

de la política cultural del Estado, mientras que la segunda solo opinó 

sobre manifestaciones culturales. 

 

Asimismo, vulnera el artículo 2, numeral 22 de la Constitución, pues 

atenta contra la paz de los espectadores, fomentando la violencia, 

afectado su psiquis y pues señalan que la violencia de los 

espectáculos cuestionados trasgrede la paz y altera su tranquilidad. 

(Citado por el Tribunal en el fundamento 26 de la Sentencia 0042-

2004-AI/TC.) 

Igualmente, indican que vulnera el Art. N° 02, inc. 24 de la 

Constitución, donde establece que las personas tienen el derecho de 

ser protegidos contra actos violentos que puedan percibir o presenciar, 

afectando su paz y tranquilidad. 

 
Los demandantes indican que, en la Ley N° 30407, se han exceptuado 

los espectáculos porque han sido declarados con carácter cultural, 

mas no, por ser manifestaciones culturales. Por lo cual, el Ministerio 

de Cultura sería el indicado para calificar a los espectáculos como 
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tales, no obstante, no los ha declarado como tales, ni como patrimonio 

cultural de la Nación. De manera similar, la excepción en cuestión va 

en contra de la intención y propósito de la Ley, en sus artículos 2 y 3, 

establece la protección y el cuidado de los animales vertebrados para 

evitar que sufran debido a la actividad humana. El artículo 22, en su 

versión literal "b", prohíbe la participación de animales en actividades 

que puedan dañar su salud física y bienestar, como peleas de perros 

o espectáculos de circo. Sin embargo, esta excepción no se aplica a 

corridas de toros o peleas de gallos, aunque es evidente el maltrato 

animal en estos eventos. 

 
El Tribunal realizo un análisis constitucional sobre las excepciones de 

la Ley. Respecto a las peleas de toros, indicó que, es una tradición 

propia del Perú, nacida en Arequipa, la misma que se desarrolla sin 

intervención humana y en las mismas condiciones, además según la 

Asociación de Criadores, Propietarios y Aficionados de Toros de Pelea 

de Arequipa (ACPATPA) cuenta con un reglamento aprobado el 20 de 

octubre de 2015,que protege al toro y a las personas, además de 

contar con servicio médico (artículo 15)., existe la obligación de 

denunciar actos violentos cometidos entre los asistentes a los 

espectáculos ante las autoridades (artículo 16), los toros pueden 

recibir premios y distinciones y están divididos en categorías, etc. 

 

Asimismo, el Tribunal cae en contradicción al señalar que las corridas 
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realizadas con toros son parte de la historia del país, adquirida por los 

españoles y que no son una simple muestra de tortura y muerte a un 

animal, debido a que, algunos lo reconocen como arte. No obstante, 

en el considerando doscientos sesenta y cinco, reconoce que las 

corridas de toros, es una actividad que, está conformada por una gran 

cantidad de actos violentos contra los animales que participan en ellas, 

los cuales sufren demasiado antes de morir, ya sea a causa de 

banderillas, lanzas o estoques.   

 

En el (considerando 304) expresamente señala que “estas prácticas 

contienen elementos de violencia pública hacia los animales, y se hace 

de esta violencia un espectáculo”, considerando este Tribunal 

pertinente que, en armonía con el deber de protección a los animales, 

el Estado no deberá fomentar ni proteger tales prácticas, aunque sí 

podrá reconocerlas, regularlas y, eventualmente, prohibirlas. 

 

Las corridas de toros podrán realizarse solo en los lugares que tengan 

tradición y no podrán realizarse ni expandirse a otras. Asimismo, 

indican que, si bien en la actualidad las corridas de toros y las peleas 

de gallos pueden ser permitidas por Ley, esto no significa que serán 

permitidas eternamente, pues en un futuro, es posible que se analice 

esta problemática y se determine su continuidad o fin. Es así que, el 

Tribunal considera que, cada veinte años se debe de evaluar ello.  
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Igualmente, en esta sentencia el Comité de los Derechos del Niño 

recomendó al Estado prohibir la formación de menores como toreros 

y también prohibir que estos participen o ingresen a dicho 

espectáculos (...) (numeral 42, literal i, página 10). 

 

De lo antes mencionado, es necesario sugerir que el Tribunal 

Constitucional defina el concepto de cultura y los límites que tendrá a 

nivel constitucional, pues no todas las manifestaciones culturales 

serán conformes con los principios inherentes a un Estado 

Constitucional, siendo que nuestra sociedad con el pasar del tiempo 

ha desarrollado la idea de que la crueldad innecesaria contra los 

animales es un acto inmoral, y esto es lo que ha generado la creación 

de normas jurídicas que favorezcan a los animales con el único fin de 

protegerlos de este tipo de comportamientos.   

 

 En la Sentencia C-1192 de 2005, “En Colombia se presentó una 

demanda de inconstitucionalidad contra el Reglamento Nacional 

Taurino, en donde se mencionaron las razones en defensa del 

bienestar de los animales” (Trujillo. 2009) tales como: Que el legislador 

no tomo en cuenta que es lo que realmente conforma una actividad 

artística, dejándose llevar por una apreciación subjetiva, favoreciendo 

la actividad privada y mercantil (Ley N° 916 del 2004). 

 

La Corte señaló que la tauromaquia está relacionada con el concepto 
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de cultura, y es por ello que el legislador la reconoce como una 

expresión artística y cultural, no obstante, señaló que en un futuro 

podría llegar a cambiar. 

  

 Por otro lado, está la Sentencia C-666 de 2010, que indica que, en 

Colombia con la Ley N° 84 de 1989, se adoptó la Ley de Protección 

Animal, cuyo artículo 7 contiene una excepción que permite que se 

realicen las corridas de toros, así como las peleas de gallos y otros 

espectáculos que sean contrarios al deber general de protección del 

artículo seis. 

 

Los demandantes, argumentan que, se han transgredido los principios 

de diversidad étnica y cultural, porque los antitaurinos desconocen 

cuáles son las creencias culturales, lo que trae consigo que ellos crean 

que los animales merecen la protección del ordenamiento jurídico. 

Asimismo, indicaron que el Estado tiene el deber de proteger el medio 

ambiente, así como también a los animales, por lo cual merecen y no 

deben ser tratados con crueldad ni ser torturados innecesariamente. 

 

La Corte reconoció que proteger el medio ambiente, así como, los 

recursos naturales es un deber constitucional, asimismo, el deber de 

protegerlos y asegurar su bienestar e integridad tiene como 

fundamento, los principios de dignidad humana y de la solidaridad, es 

por ello, necesario llegar a un acuerdo respecto a dicha protección sin 
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perjudicar las manifestaciones culturales. 

 

Por parte del Tribunal, la excepción del artículo 7 de la Ley N° 84 del 

año de 1989, será constitucional y admisible, sólo si dichas actividades 

forman parte de una tradición permanente en el tiempo y continua, en 

una Municipalidad, localidad o región determinada. Sin embargo, el 

Estado no podrá utilizar fondos públicos para promocionarlas. Por el 

contrario, significaría un absoluto desconocimiento de las obligaciones 

constitucionales y, por tanto, el privilegio ilimitado del otro. 

 

 En Francia, se interpuso una demanda, que tenía como fin que se 

declare inconstitucional la aplicación del Artículo N° 521-1 del Código 

Penal, el cual se encarga de sancionar cualquier forma de crueldad 

contra los animales, pero exceptúa de dicha aplicación a las corridas 

de toros, ya que el Consejo Constitucional dictaminó en 2012 que las 

corridas de toros están de acuerdo con la constitución. que establece 

que esta excepción se aplica únicamente a los casos en que pueda 

decirse que las tradiciones locales se han conservado sin interrupción, 

y se aplica únicamente a las actividades derivadas de las tradiciones. 

Así, justifica posteriormente que las autoridades actúen de manera 

diferente en relación con el mismo tipo de eventos celebrados en 

diferentes áreas geográficas. 
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1.5.2. Variable II: Protección y bienestar animal.  
 

1.5.2.1. Teorías filosóficas del bienestar animal.  
 
El movimiento de Protección Animal tiene fuertes posturas ideológicas y filosóficas, 

entre las más resaltantes encontramos dos, los que buscan el Bienestar animal y 

los que buscan otorgarles derechos. 

a) El Bienestar Animal: Es aquella postura que reconoce que los 

animales pueden ser utilizados por los humanos, pero trata de mejorar 

su suerte al protegerlos de sufrimiento innecesario. Además, entiende 

que es importante comprender que los animales tienen sentimientos y 

capacidad de sufrimiento similares a los humanos, por lo que merecen 

consideración por parte de los humanos. Dentro de esta teoría se 

encuentran dos representantes fundamentales. 

 

 Jeremy Bentham: decía que los humanos somos los 

encargados de cuidar por los intereses y por el bienestar de los 

animales con el fin de evitar que ellos tengan sufrimientos 

innecesarios, pues consideraba que la capacidad “de sentir”, y 

con “sentir” se refería a la capacidad de sentir dolor, era el único 

rasgo importante para reconocerle alguna significación moral. 

 

 Peter Singer, autor del libro “Animal Liberation”, el más 

influyente en 1975: Apoyaba la teoría del utilitarismo del 

interés, que planteaba elegir aquella acción que lograra 
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promover en su máxima expresión los intereses de los 

afectados, es decir lo que importaba era el interés que tenían 

ambos, el cual era el de evitar el sufrimiento. Peter Singer, 

nunca considero que otorgarles derechos a los animales. 

 

b)  Derechos de los animales: Es aquella postura que considera que 

los animales son sujetos de vida y no está de acuerdo que solo se 

trate de evitar que los animales sufran, pues su fin es que ya no se le 

explote como recurso. Es por ello por lo que merecen derechos. 

 

Dentro de esta teoría se encuentran un representante fundamental 

 

 Tom Regan: Consideraba que los animales eran sujetos de 

una vida, puesto que solo así, sería aplicable a cualquier ser 

vivo sin admitir grados. Asimismo, quería, la abolición del uso 

de los animales en cualquier rama ya sea en la ganadería, 

ciencia, deporte, etc. 

 

Es importante aclarar que existen diferencias entre el Derecho de Bienestar Animal 

representado por Peter Singer frente al Derecho de los animales representado por 

Tom Regan, puesto que el primero defiende de manera moderada a los animales 

mientras que el otro tiene una postura muy radical sobre ellos, en mi opinión lo que 

pretendo es tener claro en esta tesis que los animales tienen sentimientos similares 

a los humanos. dolor y estrés frente a diferentes situaciones que los humanos les 
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ofrecemos y al igual que Peter Singer debemos de evitar ese sufrimiento innecesario 

sin dejar de lado que los animales son seres que también fueron creados y están 

en este mundo para ser consumidos por nosotros pero que al mismo tiempo 

merecen respeto y una muerte o sacrificio que le ocasione el mínimo de dolor y 

asimismo no ser objeto de burla o malos tratos. 

 

1.5.2.2. El toro de lidia como animal doméstico. 

  
Es aquel animal que, ha sido criado en la sociedad humana, a diferencia del salvaje. 

Muchos investigadores han estudiado la domesticación como la forma en que un 

grupo de animales se adecuan a las condiciones que le proporciona el ser humano. 

Este proceso comprende los cambios genéticos transmitidos de padres a hijos y los 

cambios causados por el entorno, por lo que los animales domésticos serán los que 

sobrevivan mejor debido a las condiciones ambientales que el ser humano les ha 

proporcionado. 

 

En términos ambientales, las dehesas son un claro ejemplo de aquellos hábitats de 

la naturaleza que por intervención del hombre han sido modificados, dotándolas de 

determinadas características, según las épocas y de algunas circunstancias. 

 

Es importante tener en claro que, los términos domar y domesticar no tienen el 

mismo significado, siendo que domar significa volver dócil a un animal mediante 

ciertos entrenamientos e instrucciones, pudiendo ser animales tanto silvestres como 

domésticos; mientras que el término doméstico se refiere a aquellos animales, que, 
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por elección hombre obtienen ciertas características morfológicas, genéticas, 

fisiológicas y de comportamiento., la domesticación involucra poblaciones enteras 

de animales, por el contrario la doma se hace sobre determinados individuos. 

Reed (1974) afirmaba: Un animal doméstico, o un descendiente de una población 

doméstica, no puede llegar a ser nunca un animal salvaje, aunque se le deje en 

libertad. 

 

Finalmente, El toro de lidia ha demostrado ser un animal doméstico., pues ha sido 

criado en compañía del hombre, y en los últimos años ha conseguido y desarrollado 

comportamientos, heredables, producto de una relación prolongada que ha tenido 

con el ser humano, adquiriendo determinados beneficios de dichas modificaciones. 

 
1.5.2.3. Declaraciones universales sobre el bienestar y protección animal.  

 
Como se ha mencionado anteriormente algunas posturas filosóficas con respecto a 

los animales, se demuestra que en la actualidad existe una gran preocupación por 

su bienestar, Por otro lado, se debe recalcar que más que demostrar si los animales 

tienen o no derechos lo preocupante e importante es demostrar que bajo cualquier 

consideración moral o no, los animales merecen nuestro respeto, y debemos 

proporcionarle una buena calidad de vida, sin sufrimiento. (Querol, 2015, p.32). 

 

Es por ello que se tiene la necesidad de caminar hacia el bienestar y la protección 

de todas las especies animales, en base a la legislación y la educación, en este 

sentido existen dos Declaraciones muy Importantes respecto a la situación que se 

aborda respecto a la Protección y Bienestar animal. 
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 La Declaración Universal de los Derechos del Animal: promulgada el 15 de 

octubre de 1978 y adoptada posteriormente por la ONU y la UNESCO, 

demuestra la preocupación mundial por proteger y brindar cuidados 

adecuados a los animales, ya sean domésticos como salvajes, que han 

sufrido maltratos y abusos durante un largo período de tiempo. "Declaración 

universal de los derechos del animal", vol. (9/3), 143-146. 

 

En esta Declaración se redactaron 14 artículos: En los cuales hacía mención que 

los animales merecían respeto, atención, y protección del hombre (Art. 2), ningún 

animal será sometido a actos crueles y su muerte debe ser instantánea e indolora 

(Art. 3), el abandono de un animal es un acto cruel y degradante (Art. 6), todo animal 

de trabajo merece vivir en las condiciones adecuadas de alimentación y descanso 

(Art. 7), los animales criados para fines alimenticios deben crecer en condiciones 

óptimas y ser transportados y sacrificados sin dolor ni ansiedad (Art. 9), ningún 

animal debe ser explotado para esparcimiento del hombre (Art. 10). 

 

Es por ello que se debería de considerar la protección de los animales puesto que 

son seres que conviven con nosotros, nos proveen de alimento son parte de nuestro 

ecosistema y por tanto merecen ser tratados con respeto y merecen no sufrir de un 

modo innecesario ni cruel, sino por el contrario velar porque al momento de su 

muerte no tengan que sentir dolor o ansiedad alguna. 

 

 Declaración Universal de Bienestar animal (DUBA). 
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En 1977, fue adoptado por la Liga Internacional de los Derechos del 

Animal, que lo proclamó al año siguiente. Posteriormente, la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU), la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) 

y el Comité Internacional de la OIE la aprobaron. El 24 de mayo de 

2007, el Comité Internacional de la OIE la adoptó. 

Siendo la Sociedad Mundial Para La Protección Animal (WSPA) quién 

proclama a esta Declaración como un criterio común para todas las 

naciones, y así poder promover el respeto por estos principios, con la 

finalidad que sean reconocidos y se cumplan a nivel internacional. Lao 

(2010). Esta Declaración está compuesta de 8 artículos en donde 

establecen las definiciones de los diferentes tipos de animales como 

silvestres, de compañía, humano dependientes, crueldad y bienestar 

(Art. 1)”, los humanos tienen la obligación del cuidado y bienestar de 

los animales, así como, de no ser sacrificado innecesariamente ni ser 

expuesto a actos crueles (Art. 2), los animales dependientes de los 

humanos, ósea los que están criados o mantenidos por ellos deben 

disfrutar de las 5 necesidades básicas como: no sufrir hambre ni sed, 

no sufrir incomodidad, no sufrir dolor, lesión y enfermedad, no sufrir 

miedo ni dolor, y expresar su normal comportamiento (Art. 4), los 

animales criados para la obtención de alimentos deben de sacrificarse 

al animal en estado inconsciente para que no sienta dolor y también 

debe llevarse a cabo por personal competente (Art. 5), se deben 

prohibir las exhibiciones y los espectáculos que usan animales en 
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forma tal que se afecte su salud y bienestar. 

 
Según Jesús Mosterín, (Citado en Querol, 2015, p.33) expresaba que un animal 

sufre cuando no puede desarrollar su comportamiento natural, de acuerdo a su 

especie. Es así que, a un animal no solo le afecta el daño a nivel físico sino también 

a nivel psicológico a consecuencia de omitir dicho comportamiento. Es así, que el 

toro al ser utilizado en un espectáculo público a parte del sufrimiento evidente que 

recibe a través de las banderillas le afecta psicológicamente el no poder realizar su 

comportamiento natural, pues reconozcamos que la naturaleza del toro no es ser 

lidiado en una plaza de toros. 

 

Todo esto trae consigo el concepto de “mal moral”, que explicaba Mosterin, al decir 

que sería el mal que no podría producirse sin la participación de los humanos y que 

solo por ellos ocurre, este concepto es muy interesante si se aplica a ejemplos 

prácticos, referente a espectáculos que se realizan con animales, tenemos el caso 

de las corridas de toros puesto que el dolor que se le causa a los toros es producido 

únicamente por el “deseo humano”, pues si no hubieran personas que disfrutaran 

con el espectáculo de tortura pública de un animal, el toro nunca se encontraría en 

esta situación. (Querol, 2015, p.34). 

 

1.5.3. Marco normativo sobre la protección de animales.  

 

1.5.3.1.  La Protección animal en el Derecho Comparado en relación con las 

corridas de toros.  

 
Existen varios países que reconocen en sus legislaciones a los animales como 
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seres que sienten, brindándoles protección constitucional. Es así, que, en el derecho 

comparado, se ha tomado en cuenta las Constituciones de Alemania y Suiza; así 

como los países de Bolivia y de Ecuador; a nivel legislativo, se encuentran: Uruguay, 

México, Colombia, EE. UU., entre otros, quienes están trabajando por modificar sus 

leyes. (p. 29) 

 
1.5.3.2. Marco Constitucional de Protección en la Legislación Europea. 

 
Se ha considerado a dos países que consideran a los animales como seres que 

sienten, entre ellos tenemos: 

 

a) Alemania: En Alemania, se ha agregado al Código Civil el "Artículo 20-

A", que establece que es responsabilidad de las generaciones venideras 

salvaguardar los recursos naturales, el medio ambiente y los seres vivos. 

(p. 29). 

 

b) Suiza, En Suiza se reconoce a nivel Constitucional, el “valor inherente” 

que tienen todos los animales a través del “reconocimiento de su 

integridad”, asimismo, fue incorporado el Art. 80 a la Constitución, donde 

establecía todo lo concerniente a la protección animal, así como, su 

custodia, utilización en experimentos que atentan contra su integridad, así 

como en el comercio, transporte y su muerte. (Como se citó en Cubas y 

Mendoza, 2019, p.30). 
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1.5.3.3.  Legislaciones en América del Sur.  

 
Se ha considerado 12 países contando al Perú, entre ellos tenemos: 

a) Ecuador, en el Art. N° 10, segundo párrafo, de su Constitución, establece 

que será la Constitución quién otorgue o reconozca ciertos derechos a la 

naturaleza; y en el artículo 71°, indica que, debe respetarse íntegramente 

a la Madre Naturaleza, también conocida como Pacha Mama, ya que es 

allí donde se desarrolla y se completa la vida, (…). 

 

El Código Orgánico del Ambiente entró en vigor el 12 de abril de 2017, 

con el fin de promover y regular el respeto y la protección de todas las 

especies de animales y garantizar el derecho de todas las personas a vivir 

en un ambiente sano y equilibrado. 

 

Respecto a los espectáculos públicos realizados con animales, en su 

Artículo N°148° de la Sección II, denominada Regulaciones Especiales, 

establece que los órganos competentes es responsabilidad de los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos 

prohibir las corridas de toros donde se sacrifique al animal. Los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales o metropolitanos regularán los 

demás espectáculos públicos con animales dentro de sus competencias. 

(Cubas y Mendoza, 2019, pp. 30-31) 
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b) Bolivia.  En Bolivia, los gobiernos municipales tienen autoridad para 

proteger el medio ambiente, los recursos naturales y la fauna, tanto 

silvestre como doméstico, y supervisar el transporte y la calidad de los 

productos que se comercializarán para consumo humano y animal. De 

igual manera, reconoce que es responsabilidad de los ciudadanos 

bolivianos cuidar el entorno natural. 

Además, cuenta con la Ley N° 700, que entró en vigor el año 2015, esta 

ley tiene como objeto defender a los animales de maltratos o violencia 

realizados por personas naturales o personas jurídicas, teniendo como fin 

que no queden impunes dichos actos. 

Bolivia reconoce el derecho de los animales a sentir. Por lo tanto, 

reconoce los siguientes derechos: el derecho a ser considerado como un 

ser vivo; el derecho a vivir en un entorno saludable que le proteja contra 

la violencia, el maltrato y la crueldad; y el derecho a recibir el cuidado y la 

atención necesarios cuando se encuentren mal de salud. 

c) Colombia, es uno de los países que ha pasado por varias posturas y 

decisiones judiciales respecto a las corridas de toros, siendo que, en el 

mes de noviembre del año 2004, se aprobó la Ley N° 916, encargada de 

reglamentar la industria taurina, asimismo, Colombia cuenta con tres 

plazas, primera categoría, segunda categoría y tercera categoría. 
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La Corte Constitucional, en el mes de agosto del 2010, tomó la decisión 

de no dar presupuesto público para la realización de esta actividad, no 

obstante, solo podría realizarse en lugares donde fuera una tradición. 

En junio del 2012 el alcalde de Bogotá prohibió que se sigan realizando 

las corridas de toros en la plaza de Santa María, no obstante, en 

setiembre del año 2014 la Corte Constitucional ordeno la reanudación de 

los eventos. 

En enero del 2016, se excluyó del Artículo 5° de la Ley 1774 – Ley del 

Maltrato animal, a los toros y otras actividades, siendo que, en el año 

2017, la Corte Constitucional volvió a permitir la práctica de las corridas 

de toros, a pesar de ser considerada una actividad que contribuye al 

maltrato de los animales, no obstante, el congreso le otorgó un plazo de 

dos años para que legisle. Finalmente, se decidió permitir las corridas de 

toros en territorios donde tenga arraigo cultural. (“El Tiempo”, 2018) 

En Colombia, el Congreso reconoce que los animales tienen sentimientos 

y reciben una especial protección para evitarles dolor y sufrimiento, 

especialmente el causado por el ser humano. El maltrato animal es 

penalizado. 

Es importante reconocer la posición que tiene Claudia López, actual 

alcaldesa de Bogotá, quien dijo que, aunque no cuenta con la facultad de 

prohibir las corridas de toros en su país, no dedicaría un centavo del 

dinero público a financiar las corridas de toros, excepto para prohibirlas. 
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Las bebidas alcohólicas estarían limitadas en la plaza de toros, así como 

el acceso a niños menores de 7 años. También se ha anunciado que 

habrá un calendario de eventos culturales en la Plaza de Santa María, 

junto con la corrida de toros para lograr desincentivar a la población.  

En el caso de Medellín, el alcalde Daniel Quintero, tuvo como propuesta 

no gastar un solo peso del Estado en espectáculos o actividades como 

las corridas de toros, puesto que, dicha actividad afecta el bienestar de 

los animales, pese a que puedan tener arraigo cultural o no. Llegando a 

un acuerdo con el dueño de la empresa privada del ruedo de Medellín 

para que no pueda ser utilizada en eventos como las corridas de toros 

durante su mandato de cuatro años. 

d) Argentina, Tiene la Ley N° 14346, conocida como Ley de Maltratos y 

Actos de Crueldad a los Animales, que fue promulgada en 1954. Esta ley 

establece sanciones penales para aquellos que dañen o maltraten an un 

animal. Debido a que son víctimas, también se les reconoce como 

titulares de bienes jurídicamente protegidos. Según Cubas y Mendoza, 

2019, páginas 32 y 34. La falta de alimentación adecuada, ya sea para 

animales domésticos o cautivos, es uno de los delitos establecidos en el 

"art. 2". En el "artículo 3" se enumeran los actos crueles, incluida la 

mutilación de cualquier parte del animal, a excepción de aquellos que son 

beneficiosos para su salud, higiene o por compasión. 

e) Chile, El artículo 291 bis del Código Penal establece sanciones para los 

que maltratan a los animales, incluida una multa de dos a treinta unidades 
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tributarias y un presidio menor en sus grados mínimo a medio. o cada mes 

con el primero. 

Además, se incluye la Ley N° 20.380 - Ley de protección de los animales, 

emitida en 2009, que establece las normas para proteger y respetar a los 

animales, ya que son parte de la naturaleza y busca brindarles un trato 

adecuado y sin sufrimiento innecesario. La persona que tenga un animal 

debe brindarle el cuidado y la alimentación adecuados, según lo 

establecido en el Título III, en su artículo número 3. Los dueños o 

encargados de negocios que cuidan animales y no les brindan las 

condiciones adecuadas serán sancionados con días de multa. Si se 

evidencia El juez competente ordenará que un animal maltratado sea 

retirado de su dueño y brindado el tratamiento veterinario adecuado. En 

el Título VII – Disposiciones Varias – en el Art. 16, Las normas de esta ley 

no se aplicarán a los deportes en que participen animales, tales como el 

rodeo, las corridas de vaca, el movimiento a la rienda y los deportes 

ecuestres, los que se regirán por sus respectivos reglamentos. (citado en 

Cubas y Mendoza, 2019, pp. 34- 36) 

f) Uruguay: Ley 18471 - Ley de Tenencia Responsable de Animales (abril 

de 2009) 

esta legislación se encarga de proteger a los animales, prohibiendo 

sacrificios que les causen un sufrimiento innecesario, en la actualidad 

busca sancionar penalmente todo acto que produzca maltrato y posterior 

muerte al animal.  (Citado en Cubas y Mendoza, 2019, pp. 36- 37) 
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También prohíbe la capturar, la cazar o sacrificio de animales salvajes o 

silvestres, así como, de especies preservadas por ley. 

En el caso de espectáculos públicos que utilicen animales ya sean 

actividades deportivas o exhibiciones, etc., realizadas por personas 

naturales o jurídicas, deberán contar con un contralor de Bienestar 

Animal. 

g) México, tiene dos posiciones en su territorio con respecto a la práctica 

de las corridas de toros, siendo que siete de sus estados han emitido 

declaratorias a favor de las corridas, teniendo como argumento que es un 

espectáculo o una actividad artística, dotada de cultura y tradición, 

asimismo, cuentan con un decreto que los declara Patrimonio Cultural 

Inmaterial, conforme a la siguiente tabla: 

Figura 5  

Estados que declaran patrimonio cultural inmaterial a las corridas de toros. 
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Nota: La figura muestra aquellos estados que declaran Patrimonio Cultural 

inmaterial a las corridas de toros en México. Fuente: Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la CDMX (2017) 

Por el contrario, otros estados en donde la presión ha sido fuerte, se ha prohibido la 

realización de las corridas, siendo el caso de Guerrero, Sonora, y Coahuila, además 

de existir algunas Municipalidades que mediante documentos administrativos han 

logrado eliminar la realización de las corridas de toros. Entre ellos tenemos 

Veracruz, Teocelo, Xalapa, Boca del Río y Córdoba. (Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial, 2017, p. 3-8). Conforme a la siguiente figura: 

Figura 6 

Estados y Municipios que prohíben las corridas de toros 
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Nota: La figura muestra aquellos estados y municipios que prohíben las corridas de 

toros en México. Fuente: Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la CDMX (2017) 

En México, en el año 2002 se promulgó la Ley de Protección a los Animales, la cual 

a pesar de proteger a los animales en su “Artículo 11”, ya exoneraba de protección 

a las corridas de toros, no obstante, el día cuatro de mayo del 2018, mediante un 

Decreto, modifican y agregan diversas disposiciones a la Ley, las cuales reconocían 

la consciencia a los animales respecto a que poseen un sistema nervioso 
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especializado, así como protegerlos de maltratos que afecten su bienestar y pongan 

en peligro su vida. Quedando sujetas a reglamento todo lo concerniente a corridas 

de toros y peleas de gallo. (p. 15-17) 

h) Nicaragua, ha creado la Ley N° 747, denominada Ley para la protección 

y el Bienestar de los animales silvestres domesticados y animales 

domésticos. Este país, reconoce que los animales son seres muy 

importantes para conservar y tener un medio ambiente equilibrado, así 

como para la sociedad nicaragüense, asimismo protege la integridad de 

los animales, ya sea a nivel físico como psicológico, así como, su 

desarrollo natural, sean domésticos o silvestres domesticados (…).  

En su Art. 9, establece los derechos que tienen los animales tales como: 

Igualdad ante la vida, derecho al respeto, derecho a una protección 

adecuada, derecho a no ser maltratados, ni abandonados, etc. 

Nicaragua es uno de los países que, si bien no prohíbe la práctica de las 

corridas de toros, si ha limitado el instrumental que se utiliza para dicha 

actividad, de acuerdo con el Artículo N° 35: las corridas de toros solo 

pueden realizarse en lugares aprobados por las Gobiernos Municipales, 

quienes con el apoyo de las asociaciones correspondientes deben 

regularlos, evitando el uso de objetos cortantes, tales como lanzas, púas, 

aletas, productos químicos entre otros objetos que ocasionen un daño o 

lesión a los animales. Todas las barreras permitidas deberán tener las 

condiciones y requisitos de seguridad e higiene necesarios para tal 
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operación, finalmente, esta rotundamente prohibido aquellas corridas de 

toros que tengan como final la muerte del toro. 

El Ministerio Agropecuario y Forestal y los Gobiernos Municipales se 

encargarán de supervisar y las Asociaciones que Protegen a los animales 

podrán presentar sus denuncias, quejas, y sugerencias, ante la Autoridad 

competente. 

i) Panamá, mediante la “Ley N° 308, Ley de protección a los animales”, se 

permite la realización de las corridas, siempre y cuando no se provoque 

daño al animal, las corridas solo se realizaran en lugares que tengan 

permiso por el gobierno y sean considerados tradiciones nacionales, 

asimismo las asociaciones protectoras de animales están obligadas a 

presenciar todo el proceso de las corridas. Es importante resaltar que 

varios municipios han tomado medidas que apoyen en disminuir la 

asistencia a estos espectáculos, como: limitar el ingreso de menores de 

edad, no apoyar en la publicidad de estos eventos. (Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial, 2017, p. 14) 

j) En Estados Unidos, (Texas y California), existen las corridas de toros, 

pero sin sangre, en donde el toro no es asesinado porque es considerado 

como un acto cruel hacia los animales. En estos estados la corrida se 

realiza cuando el torero coloca banderillas con punta de velcro en el lomo 

del animal y las coloca sobre un parche del mismo material. 
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k) Honduras, es un país que ha aprobado una Ley de Protección Animal 

para regular las leyes que protegen a los animales en cautiverio, 

domésticos, silvestres y exóticos. Se ha prohibido el uso de animales en 

este tipo de espectáculos, como peleas caninas, entre otros, de acuerdo 

con el Artículo N° 11 sobre espectáculos. Sin embargo, se debe tener 

cuidado para evitar daño o sufrimiento de los animales en fiestas 

populares. Además, se permite el uso de espadas en los espectáculos 

taurinos y de peleas de gallos, pero se limita el uso de espadas, 

garrochas, fuego u otros objetos que puedan causar dolor o sufrimiento al 

animal. 

En el Artículo N° 32, del Capítulo II, establece cuales son los delitos de 

maltrato, es así que, la persona que intencionalmente maltrate y producto 

de ello provoque la muerte será sancionado con pena de tres a cinco años 

y con una multa de diez a veinticinco.  

 

l) El Salvador, es un país que reconoce a los animales como seres 

sensibles, pero solo protege a los animales domésticos (de compañía), y 

no a los animales en general, siendo que permite las corridas de toros en 

su territorio. 

m) Guatemala, reconoce a los animales domésticos y silvestres 

domesticados, como individuos que pueden sentir, percibir y hasta 

reaccionar, al dolor o felicidad, es por ello que penalizan el maltrato a los 

animales 
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En base al análisis de datos dé (Cubas y Mendoza, 2019, pp.81-82) en su Tesis 

respecto a la comparación de la protección animal, que realizó a nivel internacional, 

tenemos la siguiente figura:  

Países que dan mayor y menor protección a los animales. 

 
Figura 7 

Países que procuran menor y mayor protección a los animales. 

 

 

 

 

De la data anterior se puede observar que Suiza y Alemania son países que han 

otorgado una mayor protección respecto a los animales reconociéndolos como 

aquellos que sienten (a nivel Constitucional), así mismo, los consideran sujetos de 

derecho, brindándoles un buen trato, protegidos de tortura y actos crueles y lo más 

relevante no permiten las corridas de toros en sus países. Bolivia, también 

considera y reconoce a los animales como sujetos de derecho y seres sensibles, 

Nota: La figura muestra aquellos países que dan mayor y menor protección a 

los animales. Fuente: Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

de la CDMX (2017) 

Fuente: Mendoza y Cubas (2019); Tesis titulada “La protección de los animales en la 

legislación peruana y     en el derecho comparado, en relación con las corridas de 

toros” 
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protegiéndolos de cualquier acto de maltrato o tortura, además de prohibir las 

corridas de toros, Ecuador también realiza la misma protección que Bolivia con la 

única diferencia que no los considera como sujetos de derecho. En los países de 

Argentina y Nicaragua solo reconocen a los animales y protegen el buen trato. En 

Colombia, Chile, Guatemala y Honduras, se reconoce a los toros como seres 

sintientes y sujetos legales, se les protege el buen trato, pero lamentablemente no 

se prohíben las corridas de toros. Excepto Chile, que hace muchos años prohibió 

las corridas debido a que se consideraban despreciables para la humanidad. Por 

último, Uruguay, El Salvador, México y Perú son los países que brindan la menor 

protección a los animales, reconociéndolos como seres sensibles y protegiéndolos 

del buen trato, pero no prohibiendo las corridas de toros. Aunque México ha 

establecido que los animales deben ser tratados con dignidad por las personas, en 

algunos estados se prohíben las corridas de animales. (p. 81-82). 

En conclusión, los países de Suiza, Alemania, Bolivia, Ecuador y Chile prohíben las 

corridas de toros. 

Nicaragua, Paraguay Estados Unidos (Texas y California) no la prohíben, pero 

limitan su instrumental para no causar daño. 

1.5.3.4. La Protección animal en la Legislación Peruana en relación a las 

corridas de toros. 

 
Al pasar del tiempo se ha observado que las personas alrededor del mundo han 

tomado conciencia respecto a buscar los medios que puedan proteger a los 

animales, siendo que varios países han optado por medidas para su protección y 

cuidado, en el caso de Perú la protección no es completa pues existe una excepción 
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que no brinda protección a los toros, en relación con las corridas de toros por alegar 

ser de carácter cultural.  

 

1.5.3.4.1.  La protección animal en la Constitución Peruana.  

 

La Constitución Política del Perú de 1993, es muy breve al referirse a la protección 

animal, no detalla de modo especifico lo concerniente a ellos, solo lo menciona 

dentro del Capítulo II nombrado “DEL AMBIENTE Y LOS RECURSOS 

NATURALES”. 

 
 
Es por ello, que si queremos hacer extensiva la interpretación del Artículo N° 67°, 

podemos decir que los animales, al ser parte de los recursos naturales, tienen 

derecho a que sea promovida su sostenibilidad, es decir, garantizándoles 

perpetuidad en el tiempo (Robles, 2008, citado en Cubas y Mendoza, 2019, p.27). 

 

Asimismo, el artículo N° 68, establece que el Estado tiene la obligación y 

compromiso de velar por conservar la diversidad biológica y promover su bienestar, 

teniendo en cuenta que, los animales son parte integrante del Medio Ambiente, por 

lo cual merecen ser atendidos conforme a lo establecido por el derecho. (p.27) 

 

1.5.3.4.2. La protección animal en el Código Civil Peruano.  

En el Perú, se busca regular de manera adecuada la protección animal, pero 

debemos ser conscientes que respecto a las corridas de toros tenemos una 
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legislación deficiente que no los ampara al indicar que son una manifestación 

cultural.  

 
El "Art.  886, inc. 9" de nuestro Código Civil establece que los bienes muebles son 

los demás bienes que puedan transportarse de un lugar a otro. Por lo tanto, son 

considerados como objeto de derecho, siendo que los humanos tienen poder sobre 

ellos y como titular de cada animal, los dueños tienen el derecho de propiedad para 

usar, disfrutar, aprovechar, abandonar y hasta eliminar al animal. (p. 28) 

1.5.3.4.3. Ley N° 30407 “Ley de Protección y Bienestar Animal”.  

 

El artículo 2 establece que la Ley tiene como objetivo proteger y salvaguardar a 

todas las especies de animales vertebrados en cautiverio, independientemente de 

si son domésticos o silvestres. El artículo 3 establece que la Ley tiene como objetivo 

proteger la vida y el bienestar de los animales vertebrados, domésticos o silvestres 

que están en cautiverio, así como prevenir el maltrato, la crueldad y el sufrimiento 

innecesario causados por los humanos, ya sea directa o indirectamente. a través de 

la educación. (…). 

 
Entre los deberes establecidos en El Artículo 5 establece que la responsabilidad de 

proteger a los animales, cualquiera que sea su especie, recae en una persona 

mayor de edad que pueda satisfacer todas sus necesidades básicas, incluida la 

alimentación, un ambiente adecuado, la atención médica veterinaria, etc. El 

incumplimiento de la Ley puede ser denunciado por cualquier persona, ya sea 

natural o jurídica, y las entidades donde se puede hacerlo son los Gobiernos 
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Locales, Ministerio Publico y la policía nacional. Sin embargo, esto pierde relevancia 

cuando se elimina de la protección de los toros debido a su carácter cultural. 

De igual forma es importante mencionar que antes de la creación de la Ley N° 

30407, la única Ley que existía en el Perú y que se encargara de brindarles 

protección a los animales era La Ley N° 27265 del año 2000 nunca fue 

reglamentada, lo que dificultaba sancionar a quienes cometían maltrato animal, ya 

que no existía una sanción que privara de la libertad al responsable, sino que solo 

se aplicaba una multa de sesenta días si cometía actos de crueldad. Si el animal 

moría como resultado de los maltratos, la pena era de 120 a 360 días. 

Pero ahora con la nueva Ley N° 30407, se dictaminó incorporar el Art. N° 206-A, al 

Código Penal; en donde se establecía una Para aquellos que maltratan o 

abandonan an un animal doméstico o silvestre, Se aplica una pena privativa de la 

libertad de no más de tres años y una multa de 100 a 180 días. Si el animal muere 

debido a la crueldad o abandono, la sanción será de no menos de tres años y no 

más de cinco años, con una multa que oscila entre 150 y 360 días. En ambos casos, 

se contempla la inhabilitación del agresor responsable, según lo establecido en el 

numeral 13 del artículo 36 del Código Penal. 

1.5.4. Reglamento Taurino  

 

Después de tener conocimiento de la existencia de la Ley Nª 30407 – Ley de 

Protección y Bienestar Animal, cabe hacernos la pregunta ¿Existe un reglamento 

nacional sobre la práctica de las corridas de toros? Pues la respuesta es NO, no 

existe un reglamento que se aplique a nivel nacional puesto que solo contamos con 
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dos reglamentos en nuestro país: Reglamento general de espectáculos taurinos del 

Distrito de Rímac y Chota. 

 

El Reglamento general de espectáculos taurinos, aprobado por el Acuerdo de 

Consejo No 090-99-MDR, ratificado por las Ordenanzas No011-MDR y No572-

MDR,, regula, prepara, organiza y desarrolla espectáculos taurinos y actividades 

relacionadas. 

 

La Municipalidad será la encargada de autorizar las fiestas, debiendo las empresas 

o interesados presentar la petición como requisito.   

 

Cuando la empresa ofrezca premios a toreros o ganaderos deberá hacer publica 

todos los requisitos para obtenerlos, también estará obligada a colocar un reloj el 

día del festejo taurino, además de colocar letreros en la plaza para que el público 

pueda tener conocimiento del nombre, número, peso, hierro, color y divisa de las 

reses a lidiar. 

 

Las fiestas taurinas se clasifican en: Corridas de rejoneadores, Corridas de Toros, 

Novilladas con picadores, Novilladas sin picadores, Festivales, Becerradas, Toreo 

Cómico, entre otros; es así que, la Municipalidad se encarga de contratar a los 

efectivos policiales y municipales, quedando a sus órdenes. 

  

Sólo algunas personas podrían acceder al palco del presidente, entre ellas el 

Comisario de la Jurisdicción, el Veterinario que verificó los animales, el director de 
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Cambio de suertes, la corneta y el timbalero bajo su mando. 

 

Durante La lidia está prohibida la circulación para el público y los vendedores de 

bebidas u otros, quienes deben tratar de ubicarse en lugares apropiados. Por lo 

tanto, los espectadores deben mantener sus boletos para demostrar que tienen el 

derecho de ingresar. La Policía Nacional será responsable de mantener el orden 

más estricto tanto en las puertas de entrada a la plaza como en las ventanillas de 

los boletos. 

 

La autoridad principal de la plaza recaerá en la Presidencia, mientras que, en el 

caso de la Plaza Toroso de Acho del Rímac, esta responsabilidad recaerá en el 

alcalde del Distrito de Rímac o en alguien que pueda designar. En consecuencia, el 

líder declarará que el espectáculo ha comenzado de acuerdo con los siguientes 

tonos: Blanco marca el inicio del espectáculo, Verde el retorno del toro a los 

corrales, Rojo ordena que se le coloquen banderillas negras, Azul la vuelta al ruedo, 

Naranja el indulto y Celeste el toque o suspensión de la música. 

 

Acabado el espectáculo se emitirá un documento con la firma del líder, en el que se 

informarán todas las situaciones ocurridas durante la lidia. 

 

El Consejo Municipal solicita anualmente a sus miembros un Registro del Personal 

inscrito con la información de sus respectivas categorías, incluyendo los ascensos 

y bajas, con el fin de establecer una clasificación dentro de sus gremios. 

Actualmente, los toreros están organizados bajo la figura de la Asociación y Auxilios 
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Mutuos de Toreros del Perú y el Sindicato Unión de Matadores de Toros y Novillos 

del Perú, quienes cuentan con una personería jurídica. Las instituciones tienen la 

libertad de elegir y seleccionar el sistema de beneficios médicos, sociales y de 

pensión que corresponda a sus asociados. Respecto al pesaje y reconocimiento de 

las reses, serán realizadas por el veterinario en público, El reconocimiento mostrara 

la sanidad, la edad, trapío, defensas y capacidad para la lidia, después se expedirá 

un certificado en el que se indique la sanidad de los toros. 

 

 Los toros menores de cuatro años y los mayores de seis no serán aceptados, 

siempre y cuando tengan una presentación adecuada. 

 

Después de la muerte del toro, el veterinario será responsable de detectar la 

presencia de enfermedades en la carne y, en caso de ser así, se enviará un escrito 

a la Presidencia para que ordene su incineración inmediata. 

 

La Plaza de toros o los lugares donde se llevan a cabo estos espectáculos pueden 

ser permanentes o portátiles, y se dividen en: 

 

Plazas de toros de Primera Categoría: Las condiciones serán adecuadas para la 

lidia de toros, con un diámetro de ruedo de 40-60 metros, altura de la barrera de 

1.60 metros y al menos 4 burladeros. Además, habrá corrales para el embarque y 

desembarque, chiqueros, balanza para pesar a los toros, servicio médico, capilla 

con altar para la celebración de la misa, etc. Es necesario que tenga una sala de 

espera y una capacidad no inferior a seis mil espectadores que estén 
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adecuadamente sentados en sus asientos. Los toros vivos deben pesar al menos 

450 kg y las novilladas con picadores 320 kg. Además, la banda de músicos deberá 

ser contratada por la empresa. 

 

En la Plaza de Segunda Categoría: Deberá tener las condiciones apropiadas para 

la lidia, y los toros deberán pesar vivos 420 kg, además de contar con un callejón, 

terminales de embarque y desembarque, asistencia médica y una capacidad 

máxima de 4000 espectadores.   

 

En la Plaza de Tercera Categoría: Las condiciones son adecuadas para la lidia y los 

toros deben pesar al menos 380 kg. Debe albergar al menos 2.500 espectadores y 

disponer de un servicio médico adecuadamente equipado. 

 

En la Plaza de Cuarta Categoría: son las plazas que son históricas, improvisadas o 

construidas antes de la entrada en vigor del actual Reglamento, y que no puedan 

adaptarse a las disposiciones indicadas anteriormente, serán respetadas en su 

estructura y distribución. En el caso del Toreo cómico no se pueden considerar toros 

que excedan de los dos años. (ACUERDO DE CONSEJO N° 090-99-MDR, 1999) 

 

1.5.5. Principios de la ley N° 30407 “Ley de bienestar y protección animal”. 

Como se ha establecido en el Artículo 1 de la Ley N° 30407: Se encuentran los 

siguientes principios: 
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a. Principio de protección y bienestar animal: Donde El Estado asumirá la 

responsabilidad de salvaguardar el bienestar de los animales 

vertebrados, tanto domésticos como silvestres, otorgándoles un estatus 

que merezca el respeto humano y garantizando que puedan habitar en 

entornos adecuados para su desarrollo integral. 

 

b. Principios de colaboración integral y de responsabilidad de la sociedad: 

Se establecerá un enfoque colaborativo, en el cual las autoridades 

competentes a nivel nacional, regional y local, así como las personas 

naturales y jurídicas, deberán trabajar conjuntamente para asegurar el 

bienestar y la protección de los animales. 

 

c. Principio de armonización con el derecho internacional: El Estado debe 

tener en cuenta los convenios, acuerdos o tratados internacionales que 

protegen y protegen a los animales. 

 

Estos son los principios que rigen la Ley N° 30407, que a simple vista al leerlos dan 

una opinión clara sobre la protección que se les va a brindar a todo tipo de animales, 

ya sean domésticos o silvestres, pero no es así puesto que no toman en cuenta, el 

bienestar de todas las especies animales para que no sufran o tengan una muerte 

innecesaria (como es el caso de los toros), siendo que los excluyen de esta Ley de 

una manera indignante, además como lo establece, las autoridades y la ciudadanía 

deberían de trabajar en forma integrada para brindarles protección a los animales 

pero esto solo se lleva a cabo con algunos de ellos, siendo a mi parecer injusto, 
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también menciona que el Estado debe de tomar en cuenta los tratados o convenios 

o normas internacionales relacionados no solo con el bienestar animal sino con el 

bienestar de la niñez y del conjunto de la población, puesto que niños y 

adolescentes presencian estos espectáculos crueles que dañan su sensibilidad y 

empatía no solo hacia los animales sino hacia sus semejantes. 

1.5.6. Argumentos taurinos sin fundamento  

Jesús Mosterín siendo el filósofo más reconocido en temas sobre la tauromaquia, 

puesto que ha creado numerosos libros al respecto, desmiente los argumentos más 

expuestos respecto a la realización de este espectáculo. 

Figura 8 

Argumentos defensores de la tauromaquia. 
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Nota: La figura muestra Argumentos que están en contra y a favor de la 

tauromaquia. Fuente: Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

CDMX (2017) 

 

Estas reflexiones muestran que el argumento de la tauromaquia no tiene ningún 

respaldo y que la única razón para la continuación de la tauromaquia es, por un 

lado, los beneficios económicos de la práctica y, por otro lado, la causa raíz de su 

existencia es la falta de educación ciudadana y de protección animal. 
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II. MATERIALES Y MÉTODO 

 

2.1. Tipo y Diseño de Investigación. 

El enfoque descriptivo se enfoca en presentar una visión objetiva y precisa de 

los elementos que se estudian, permitiendo así una comprensión profunda de 

la situación y sus implicaciones. La investigación se basará en la recopilación 

de datos observacionales y la posterior descripción de patrones, tendencias y 

relaciones que puedan surgir entre las variables identificadas. 

 

El diseño es no experimental, de corte transversal y enfocado en la realidad 

socio jurídica, permite obtener una instantánea de la situación estudiada sin 

intervenir en ella, proporcionando una visión específica y puntual sobre el tema 

de investigación. 

 

2.2.  Variables, Operacionalización. 

Tabla 1 

Variables y Operacionalización. 

 

Variables Definición Dimensione

s 

Indicadore

s 

Técnicas 

de 

recolecci

ón de 

informaci

ón 

Instrumento 

de 

recolección 

de 

información 

VARIABLE Según la Real Historia de Origen    
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INDEPENDI

ENTE: 

LA 

EXCLUSIO

N DE 

CORRIDAS 

DE TOROS 

Academia 

Española define a 

la corrida de 

toros, como la 

fiesta donde se 

lidian cierto 

número de toros 

dentro de una 

plaza cerrada, 

también a esta 

actividad se le 

conoce como 

tauromaquia, 

denominada 

como el arte de 

lidiar toros. 

 

la 

tauromaquia 

Desarrollo 

del 

espectácul

o taurino 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis 

document

al y 

análisis 

bibliográfi

co 

Encuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Guía de 

análisis 

documental 

Guía 

bibliográfica 

Y 

cuestionario 

Enfoque 

social y 

económico 

Enfoque 

social y 

económico 

Educación 

como base 

para el 

respeto a 

los 

animales 

Bienestar 

físico y 

psicológico 

de los 

niños, 

niñas y 

adolescent

es  

Tratamiento 

jurisprudenc

ial 

 

Colombia 

Francia 

Perú 

VARIABLE 

DEPENDIE

NTE: 

LA 

PROTECCI

El Anexo de la 

Ley N° 30407 

define el 

bienestar animal 

como un conjunto 

Teorías 

filosóficas 

sobre el 

bienestar y 

protección 

Bienestar 

animal 

Derecho 

de los 

animales 
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ON DE Y 

BIENESTA

R ANIMAL 

de elementos 

destinados a 

proteger las 

especies, 

respetar sus 

hábitats y 

brindarles una 

salud física y 

mental completa, 

que incluye 

aspectos de 

sensibilidad 

relacionados 

principalmente 

con el dolor y el 

miedo. 

animal 

 

El toro 

como 

animal 

doméstico  

Declaracion

es 

universales 

sobre el 

bienestar y 

protección 

animal  

Declaració

n universal 

de los 

derechos 

del animal  

Declaració

n universal 

de 

bienestar 

animal  

Marco 

Normativo 

de la 

Protección 

de los 

animales  

A nivel 

Internacion

al 

A nivel 

Nacional 

Nota: Variables y Operacionalización. Fuente: Elaboración propia del autor. 
 
 

2.3. Población de estudio, muestra, muestreo y criterios de selección. 

En la presente investigación, la población que se tomará en cuenta está 

compuesta por abogados especializados en Derecho Civil y Derecho 

Constitucional pertenecientes al Colegio de Abogados de Lambayeque. Estos 

profesionales forman el grupo específico de interés para el estudio, y se 

consideran como la población objetivo sobre la cual se centrarán las 

indagaciones y el análisis de datos. 
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Muestra: 

 Abogados Especialistas en Derecho Civil del Colegio de abogados de 

Lambayeque. (25 abogados) 

 Abogados Especialistas en Derecho Constitucional del Colegio de 

abogados de Lambayeque. (25 abogados) 

Se ha llevado a cabo un estudio considerando la participación de 50 personas, 

entre ellas abogados especializados en Derecho Civil y Constitucional del 

Colegio de Abogados de Lambayeque. El objetivo fue realizar un análisis más 

crítico acerca de la exclusión de los toros de la Ley de Protección y Bienestar 

Animal. 

 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad. 

2.4.1. Técnicas de recolección de datos 

 En el desarrollo de esta investigación, se emplearon las siguientes técnicas: 

a) Análisis documental: Se utilizaron diversas técnicas para analizar las 

diferentes teorías obtenidas con el propósito de determinar el grado de 

protección que reciben las corridas de toros en la Legislación Peruana 

y en el Derecho Comparado, buscando así establecer la posibilidad de 

incluir a las corridas de toros en la Ley correspondiente. 

b) Análisis Bibliográfico: Se empleó un proceso de selección para 

identificar y elegir las teorías relacionadas con las variables que 

componen el problema de investigación. Este método permitió enfocar 

el análisis en las teorías más pertinentes y relevantes para abordar el 
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problema en cuestión. 

c) Encuesta: En el desarrollo de este estudio, se llevó a cabo una 

encuesta a un total de 50 personas, entre ellas, abogados 

especializados en Derecho Civil y Constitucional del Colegio de 

Abogados de Lambayeque. El objetivo de esta encuesta fue obtener 

información relevante acerca de cómo se está llevando a cabo la 

protección de las corridas de toros en la legislación actual. 

2.4.2. Instrumentos de recolección de datos 

En el marco de esta investigación, se emplearon los siguientes instrumentos: 

 

a. Guía de Análisis documental, En el transcurso de la investigación, 

se llevó a cabo un exhaustivo Análisis Documental de las normas 

relacionadas con la exclusión de las corridas de toros, comparándolas 

con la legislación extranjera. Este análisis tuvo como objetivo obtener 

los lineamientos jurídicos necesarios para establecer restricciones a la 

realización de las corridas de toros y, a largo plazo, generar conciencia 

a través de la educación para lograr su prohibición. 

b.  Guía de Fichas Bibliográficas: El uso de la guía bibliográfica 

efectivamente mejoró el proceso de recolección de información debido 

a que facilitó la organización del material bibliográfico en términos de 

fuentes primarias y secundarias. 

c. Cuestionario, Se realizó una encuesta a un total de 50 personas, que 

incluyó a abogados especializados en Derecho Civil y Constitucional 
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pertenecientes al Colegio de Abogados de Lambayeque. 

 

2.4.3    Validez de los instrumentos 

 Para llevar a cabo esta investigación, se implicará la revisión minuciosa de las 

normas y regulaciones relacionadas con las corridas de toros, tanto en la legislación 

peruana como en el Derecho Comparado. Este análisis permitirá obtener una visión 

completa de cómo se trata este tema en diferentes jurisdicciones y será de gran 

ayuda para establecer comparaciones y comprender el panorama legal en su 

totalidad. 

 

2.4.4    Confiabilidad de los instrumentos 

Con un Alfa de Cronbach de 0,7 en ambas encuestas (una dirigida a abogados 

especializados en Derecho Civil y la otra a abogados especializados en Derecho 

Constitucional), se puede afirmar que ambos cuestionarios tienen una consistencia 

interna aceptable. Esto sugiere que las preguntas en ambas encuestas están 

relacionadas de manera coherente y pueden proporcionar resultados confiables 

para el análisis de la investigación. Sin embargo, se debe tener en cuenta que aún 

hay margen para mejorar la consistencia interna y, en futuras investigaciones, se 

podría trabajar para perfeccionar los cuestionarios y obtener un valor de Alfa de 

Cronbach aún más alto. 

 

2.5. Procedimiento de análisis de datos. 

 
El enfoque utilizado en esta investigación fue exhaustivo y abarcó diferentes 
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aspectos relevantes. Se analizó la Ley de Protección y Bienestar Animal en 

relación con la exclusión de las corridas de toros, y se comparó con el Código 

Civil y la Constitución Peruana. Esta comparación con la Legislación 

extranjera proporcionó una visión más amplia y permitió mostrar el panorama 

de la protección animal tanto a nivel internacional como nacional. Se utilizó 

Microsoft Excel como una herramienta eficiente para transferir y organizar la 

información recopilada. La posibilidad de utilizar hojas de cálculo en Excel 

facilita la creación de gráficos y tablas, lo que permite una presentación visual 

y comprensible de los datos obtenidos. 

 

La investigación destaca la necesidad de abordar tanto la protección de los 

animales como la protección de los menores en este contexto. Al limitar el 

acceso de menores a las corridas de toros y promover la conciencia pública, 

se pretende sentar las bases para una sociedad más responsable y 

respetuosa con el bienestar de todos sus integrantes, tanto humanos como 

animales. 

 

En resumen, la investigación se centró en revisar la legislación existente para 

incluir la corrida de toros dentro de la protección animal. Se utilizaron 

herramientas como la Guía de análisis documental, el cuestionario y Excel 

para recopilar, analizar y presentar los datos de manera organizada y 

confiable. Estos enfoques metodológicos sólidos respaldan la investigación y 

ayudan a abordar la protección animal de manera integral y fundamentada. 
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2.6. Criterios éticos. 
Los criterios éticos que se han tomado en cuenta en la investigación son los 

siguientes: 

 

 Principio de Autonomía:  Se refiere a la libertad del investigador para 

tomar decisiones sobre el tema de investigación, el enfoque 

metodológico y la interpretación de los resultados. Un investigador 

autónomo tiene la capacidad de elegir el tema que le interese y 

considerar el alcance y los objetivos de la investigación. 

 Principio de Beneficencia: Se busca sensibilizar a la sociedad acerca 

del trato ético hacia los animales, destacando la importancia de 

considerar su bienestar y protección. Al hacerlo, se espera promover 

una mayor comprensión sobre la necesidad de actuar en beneficio de 

los animales y fomentar prácticas más responsables y respetuosas 

hacia ellos. 

 Principio de Justicia: Se refiere a la búsqueda de un equilibrio y una 

distribución equitativa de los recursos naturales, garantizando una 

calidad de vida adecuada tanto para los seres humanos como para el 

medio ambiente en el que coexisten. Se trata de una perspectiva que 

reconoce la interdependencia entre los seres humanos y la naturaleza, 

y aboga por la protección y preservación del entorno para las 

generaciones presentes y futura. 

 No- maleficencia: Implica que no solo debemos considerar los 

intereses humanos, sino también los intereses de los animales y su 
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bienestar. Los animales también tienen la capacidad de sentir dolor, 

placer y sufrimiento, y por lo tanto merecen ser tratados con compasión 

y respeto. 

2.7. Criterios de Rigor Científico 

En una investigación científica, los criterios de rigor son fundamentales para 

garantizar la validez, confiabilidad y solidez del estudio. Los criterios de rigor 

científico que se han tomado en cuenta en esta investigación podrían incluir: 

 Valor de verdad, Al priorizar el principio de la verdad en la 

investigación, se asegura que los hallazgos y conclusiones sean 

fundamentados y representen una contribución válida y valiosa al 

conocimiento en el campo de estudio. Esto permite que la investigación 

tenga un impacto positivo en la comunidad científica y la sociedad en 

general, al proporcionar información precisa y fiable para la toma de 

decisiones informadas y el avance del conocimiento. 

 Neutralidad. Para garantizar la objetividad y la validez de los hallazgos 

en la investigación, es fundamental que el investigador evite que sus 

motivaciones, intereses personales o puntos de vista influyan en el 

proceso y en la interpretación de los resultados. 

 Aplicabilidad. ¿De qué manera se pueden aplicar los descubrimientos 

de una investigación en otros temas y contextos? Es crucial que lo que 

se descubrió en la investigación se implemente y se aplique en todo el 

país. 
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 Consistencia. Al seguir estas medidas, se puede garantizar la 

coherencia y consistencia en los resultados de la investigación, lo que 

aumenta la credibilidad y relevancia de los hallazgos en el contexto de 

derecho público. Esto permite una toma de decisiones informada y 

fundamentada, y contribuye al avance del conocimiento en el ámbito de 

estudio. 
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

3.1. Resultados. 

 
Respecto al Primer Objetivo: a) Analizar la Protección animal en el Perú y 

legislación comparada, con referencia a las corridas de toros. Se tomaron en 

consideración las preguntas 1,2,3, que se describen a continuación: 

 

Tabla 2 

Objeto y fin de la ley de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros 
de su protección legal. 

     Nota: Fuente propia del autor. 
 
 

 

 

 

 

 

Pregunta N° 1 ¿Para usted, existe incoherencia en el objeto y el 
fin de la ley de Protección y Bienestar Animal al 
excluir a la corrida de toros de su protección 
legal? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 
Totalmente de 
acuerdo 

23 92% 21 84% 

Totalmente en 
desacuerdo 
 

2 8% 4 16% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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Figura 9 

Objeto y fin de la ley de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros 
de su protección legal.  

 
Nota: Fuente propia del autor 

Interpretación grafico N° 1. 

Los datos obtenidos muestran una marcada tendencia entre los abogados 

especialistas en derecho civil y derecho constitucional consultados. La gran mayoría 

de los abogados especializados en derecho civil (92%) y en derecho constitucional 

(84%) están "totalmente de acuerdo" en que existe incoherencia en el objeto y el fin 

de la ley de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros de su 

protección legal. Por otro lado, una minoría de los abogados especializados en 

derecho civil (8%) y en derecho constitucional (16%) opinan que están "totalmente 

en desacuerdo" con la idea de que exista incoherencia en el objeto y el fin de la ley 

de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros de su protección 

legal. 
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Tabla 3 

Adecuada aplicación de la ley de protección y bienestar animal. 

Nota: Fuente: Propia del autor 
 
 
Figura 10 

Adecuada aplicación de la ley de protección y bienestar animal 

 
Nota: Fuente propia del autor 
 
Interpretación grafico N° 2 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 76 % de abogados 

especialistas en derecho civil y el 88 % De abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente en desacuerdo” que, se esté aplicando 

adecuadamente la Ley de Protección y Bienestar Animal, mientras se observa que 

Pregunta N° 2 ¿Se aplica adecuadamente la Ley de Protección y 
Bienestar Animal? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en Derecho 
Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en Derecho 
Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

6 24% 3 12% 

Totalmente en 
desacuerdo 

19 76% 22 88% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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un 24% de abogados especialistas en derecho civil y el 12%  De abogados 

especializados en derecho constitucional, opinan que están “totalmente acuerdo” 

que si se está aplicando adecuadamente la Ley de Protección y Bienestar Animal. 

Tabla 4 

Ponderación del principio de cultura frente a los principios de protección del medio 
ambiente y protección animal. 

   Nota: Fuente: Propia del autor. 
 
Figura 11 

Ponderación del principio de cultura frente a los principios de protección del medio 
ambiente y protección animal. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

 

 

Pregunta N° 3 ¿Existe ponderación del Principio de Cultura frente 
a los Principios de Protección del Medio Ambiente y 
Protección Animal? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en Derecho 
Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

19 76% 22 88% 

Totalmente en 
desacuerdo 

6 24% 3 12% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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Interpretación grafico N° 3 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 76 % de abogados 

especialistas en derecho civil y el 88%  De abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente de acuerdo” que si existe ponderación del Principio 

de Cultura frente a los Principios de Protección del Medio Ambiente y Protección 

Animal, mientras se observa que un 24% de abogados especialistas enderecho civil 

y el 12% De abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están 

“totalmente en desacuerdo” que no  existe una ponderación del Principio de Cultura 

frente a los Principios de Protección del Medio Ambiente y Protección Animal. 

Respecto al Segundo Objetivo: b) Determinar los fundamentos sociales que 

crearan conciencia sobre la realización de las corridas de toros. Se han tomado en 

consideración las preguntas 4, 5.6.7, que se detallan a continuación: 

Tabla 5 

El estado y la adecuada protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida 
de toros. 

Nota: Fuente: Propia del autor.  
 
 
 

Pregunta N° 4 ¿Para usted, el estado promueve adecuadamente la 
protección de los niños y adolescentes respecto a la 
corrida de toros? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

5 20% 2 8% 

Totalmente en 
desacuerdo 

20 80% 23 92% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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Figura 12 

El estado y la adecuada protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida 
de toros. 

 
Nota: Fuente propia del autor 

 
Interpretación grafico N° 4 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 80 % de abogados 

especialistas en derecho civil y el 92% de abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente en desacuerdo” de que el estado promueve 

adecuadamente la protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida de 

toros, mientras se observa que un 20% de abogados especialistas en derecho civil 

y el 8% De abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están 

“totalmente de acuerdo” que el estado no este promoviendo adecuadamente la 

protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida de toros.  
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Tabla 6 

Prohibición del ingreso de menores de edad a las corridas de toros en el Perú. 

Nota: Fuente: Propia del autor. 
 

 

Figura 13 

Prohibición del ingreso de menores de edad a las corridas de toros en el Perú. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

 

Pregunta N° 5 ¿Para usted, se debería prohibir el ingreso de 
menores de edad a corridas de toros en el país? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

18 72% 19 76% 

Totalmente en 
desacuerdo 

7 28% 6 24% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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Interpretación grafico N° 5 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 72% de abogados especialistas 

en derecho civil y el 76% De abogados especializados en derecho constitucional 

están “totalmente de acuerdo” que en el Perú se prohíba el ingreso de menores de 

edad a las corridas de toros, mientras se observa que un 28% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 24% de abogados especializados en derecho 

constitucional, opinan que están “totalmente en desacuerdo” que se prohíba el 

ingreso de menores de edad a las corridas de toros. 

Tabla 7 

Afectación de la sensibilidad y empatía en menores de edad al asistir o participar en 
las corridas de toros. 

Nota: Fuente propia del autor 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pregunta N° 6 ¿Cree usted que, existe afectación de la sensibilidad y 
empatía en menores de edad al asistir o participar en las 
corridas de toros? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en Derecho 
Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en Derecho 
Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 
Totalmente de 
acuerdo 

23 92% 20 80% 

Totalmente en 
desacuerdo 

2 8% 5 20% 

TOTAL 
 

25 100% 25 100% 
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Figura 14 

Afectación de la sensibilidad y empatía en menores de edad al asistir o participar en 
las corridas de toros. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

Interpretación grafico N° 6 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, que el 92% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 80% De abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente de acuerdo” que existe afectación de la sensibilidad 

y empatía en menores de edad al asistir o participar en las corridas de toros, 

mientras se observa que un 8% de abogados especialistas en derecho civil y el 20%  

De abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están 

“totalmente en desacuerdo” que exista afectación de la sensibilidad y empatía en 

menores de edad al asistir o participar en las corridas de toros. 
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Tabla 8 

La concientización sobre la realización de espectáculos taurinos. 

Nota: Fuente propia del autor 

 
Figura 15 

La concientización sobre la realización de espectáculos taurinos. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

Interpretación grafico N° 7 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 76% de abogados especialistas 

en derecho civil y el 72% de abogados especializados en derecho constitucional 

están “totalmente de acuerdo que a través de la educación se podrá crear 

conciencia sobre la realización de los espectáculos taurinos, mientras se observa 

Pregunta N° 7 ¿Cree usted que a través de la educación se podrá 
crear conciencia sobre la realización de este 
espectáculo? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

Valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

19 76% 18 72% 

Totalmente en 
desacuerdo 

6 24% 7 28% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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que un 24% de abogados especialistas en derecho civil y el 28%  de abogados 

especializados en derecho constitucional, opinan que están “totalmente en 

desacuerdo” que a través de la educación se podrá crear conciencia sobre la 

realización de los espectáculos taurinos. 

Respecto al Tercer Objetivo: Proponer la modificación de la Ley N° 30407 Ley de 

Protección y Bienestar animal para incluir en su protección a la corrida de toros. Se 

han tomado en consideración las preguntas 8,9,10, que se describen a 

continuación: 

 

Tabla 9 

Extinción de la corrida de toros y la fomentación de una cultura de paz entre las 
personas. 

Nota: Fuente propia del autor 

 

 

 

 

 

Pregunta N° 8 ¿Cree usted que, la extinción de la corrida de toros 
fomentará una cultura de paz entre las personas? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

18 72% 17 68% 

Totalmente en 
desacuerdo 

7 28% 8 32% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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Figura 16 

Extinción de la corrida de toros y la fomentación de una cultura de paz entre las 
personas. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

Interpretación grafico N° 8 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que,  el 72% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 68% de abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente de acuerdo” que la extinción de las corridas de toros 

fomentara una cultura de paz entre las personas, mientras se observa que un 28 % 

de abogados especialistas en derecho civil y el 32% De abogados especializados 

en derecho constitucional, opinan que están “totalmente en desacuerdo” que la 

extinción de las corridas de toros fomentara una cultura de paz entre las personas. 

Tabla 10 

Modificación de la ley de protección de bienestar Animal y erradicación de la corrida 
de toros. 

Nota: Fuente propia del autor 

Pregunta N° 9 ¿Cree usted que, se debería modificar la Ley de 
Protección y Bienestar Animal para la erradicación 
de la corrida de toros? 
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Figura 17 

Modificación de la ley de protección de bienestar Animal y erradicación de la corrida 
de toros. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

 

Interpretación grafico N° 9 

De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 80% de abogados especialistas 

en derecho civil y el 76% de abogados especializados en derecho constitucional 

están “totalmente de acuerdo” que se debería modificar la Ley de Protección y 

Bienestar Animal para erradicar de la corrida de toros, mientras se observa que un 

20% de abogados especialistas en derecho civil y el 24% De abogados 

especializados en derecho constitucional, opinan que están “totalmente en 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en 
Derecho Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en Derecho 
Constitucional. 

valores Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

20 80% 19 76% 

Totalmente en 
desacuerdo 

5 20% 6 24% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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desacuerdo” que se modifique la Ley de Protección y Bienestar Animal para 

erradicar de la corrida de toros. 

Tabla 11 

Prohibición de la corrida de toros en el Perú. 

Nota: Fuente propia del autor 

 

Figura 18 

Prohibición de la corrida de toros en el Perú. 

 

Nota: Fuente propia del autor 

Interpretación grafico N° 10 

Pregunta N° 10 ¿Para usted, deben prohibirse la corrida de toros en 
el Perú? 

Encuestados Encuesta 1 Abogados 
Especializados en Derecho 
Civil. 

Encuesta 2 Abogados 
Especializados en 
Derecho Constitucional. 

 Frecuencia Porcentaje Frecuencia Porcentaje 

Totalmente de 
acuerdo 

22 88% 22 88% 

Totalmente en 
desacuerdo 

3 12% 3 12% 

TOTAL 25 100% 25 100% 
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De acuerdo a los datos obtenidos se observa que, el 88% de abogados especialistas 

en derecho civil y en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo” que 

deben prohibirse las corridas de toros, mientras se observa que un 12% de 

abogados especialistas enderecho civil constitucional, opinan que están “totalmente 

en desacuerdo” que se prohíban las corridas de toros. 

3.2. Discusión 

A partir de los descubrimientos encontrados, reconocemos la hipótesis que con los 

lineamientos jurídicos realizados mediante el análisis de la Ley N° 30407, La 

Constitución, el Código Civil y el Derecho comparado; y los fundamentos sociales 

tomando como base a la educación para crear conciencia sobre la realización de 

este espectáculo en nuestra sociedad, se podrá incluir a las corridas de toros dentro 

de la protección de la Ley. 

 

Discusión 1: 

En el primer objetivo, Analizar la Protección animal en el Perú y legislación 

comparada, con relación a las corridas de toros, se obtuvo como resultado de las 

encuestas realizadas a los abogados especializados en  Derecho Civil y en Derecho 

Constitucional, se observa que de acuerdo a la tabla 2 el 92% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 84% de abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente de acuerdo” que existe incoherencia en el objeto y 

el fin de la ley de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros de su 

protección legal, mientras se observa que un 8%de abogados especialistas en 

derecho civil y el  16% de abogados especializados en derecho constitucional, 
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opinan que están “totalmente en desacuerdo” que exista incoherencia en el objeto 

y el fin de la ley de Protección y Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros de 

su protección legal. . Exactamente, los resultados de la investigación muestran que 

la mayoría de los encuestados, con un porcentaje del 92% entre abogados 

especialistas en derecho civil y del 84% entre abogados especializados en derecho 

constitucional, están de acuerdo en que existe incoherencia entre el objeto y el fin 

de la ley de protección y bienestar animal al excluir las corridas de toros dentro de 

su protección legal.; lo que tiene plena concordancia con lo mencionando por los 

autores Vega y Watanabe (2016) en su artículo “análisis de la ley de protección y 

bienestar animal” en la cual manifiesta que la excepción de la corrida de toros y las 

peleas de gallos no van de acorde con la ley, dado que se contrapone los conceptos 

de bienestar animal, sufrimiento innecesario y entretenimiento; entonces como se 

puede hablar de bienestar animal si se permite el sufrimiento innecesario a los toros, 

pues desde el momento que salen al ruedo experimentan estrés, maltrato al ser 

sometidos con  la pica  con la  finalidad restar poderío al animal, luego el uso de las 

banderillas que se utilizan para reanimar y excitar al toro, luego de esto llegar 

finalmente darle muerte y que en muchas ocasiones no lo matan a la primera 

puntada, esto claramente no es arte, si no maltrato animal.  Asimismo, también 

guarda concordancia con el autor Pineda (2016) en su tesis “la protección a los 

animales por el derecho fundamental de bienestar común – comas 2016”. expresa 

que asegurar la protección universal adecuada de los animales como un derecho 

fundamental del bienestar común requiere esfuerzos continuos para resolver las 

incongruencias en la legislación y jurisprudencia, y para fomentar una cultura de 

respeto y protección hacia todos los seres vivos en nuestra sociedad. 
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En la tabla 3 el 76% de abogados especialistas en derecho civil y el 88% De 

abogados especializados en derecho constitucional están “totalmente en 

desacuerdo” que, se esté aplicando adecuadamente la Ley de Protección y 

Bienestar Animal, mientras se observa que un 24% de abogados especialistas en 

derecho civil y el 12% de abogados especializados en derecho constitucional, 

opinan que están “totalmente de acuerdo” que si se está aplicando adecuadamente 

la Ley de Protección y Bienestar Animal. Los resultados que se han obtenido en la 

encuesta realizada arrojan que la mayoría de encuestados con un porcentaje de 

88% y 76 % entre abogados especialistas en derecho constitucional y derecho civil, 

opinan que están totalmente en desacuerdo respecto a si se aplica adecuadamente 

la ley de protección y bienestar animal, guardando concordancia con lo que 

manifiestan los autores Mendoza y Cubas  (2019) en su tesis “la protección de los 

animales en la legislación peruana y en el derecho comparado, en relación con las 

corridas de toros” en la cual señalan que  si bien es cierto El derecho está 

cambiando constantemente debido a nuevas figuras jurídicas, avances 

tecnológicos, sociales y culturales. En el Perú, el tema de protección animal en 

relación con la corrida de toros está siendo postergado, a pesar de que es discutido 

a nivel internacional. Se puede concluir que el desarrollo de la protección animal en 

el Perú es deficiente al considerar a los animales como cosas diferentes a las 

personas y no como seres vivos. Asimismo, también Querol (2015), señala que en 

vez de demostrar si los animales tienen o no derechos lo más importante es 

demostrar que bajo cualquier consideración moral o no, los animales merecen 

nuestro respeto, y debemos proporcionarle una buena calidad de vida, sin 

sufrimiento. 
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 En la tabla 4  el 76% de abogados especialistas en derecho civil y el 88%  De 

abogados especializados en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo” 

que si existe ponderación del Principio de Cultura frente a los Principios de 

Protección del Medio Ambiente y Protección Animal, mientras se observa que un 

24% de abogados especialistas en derecho civil y el 12 % de abogados 

especializados en derecho constitucional, opinan que están “totalmente en 

desacuerdo”  que no  existe una existe ponderación del Principio de Cultura frente 

a los Principios de Protección del Medio Ambiente y Protección Animal. Los 

resultados que se han obtenido en la encuesta realizada arrojan que la mayoría de 

encuestados con un porcentaje de 88% y 76% entre abogados especialistas en 

derecho constitucional y derecho civil están totalmente de acuerdo que existe 

ponderación del Principio de Cultura frente a los Principios de Protección del Medio 

Ambiente y Protección Animal, guardando concordancia con lo señalado por Bustos 

(2018), en su tesis “tauromaquia en Colombia contraposición entre los principios 

constitucionales”. Expresando que las corridas de toros son consideradas parte de 

la diversidad cultural en Colombia, por lo cual este hecho ha traído la discusión 

respecto de porque prevalece el principio de diversidad cultural frente al de maltrato 

animal. Asimismo, considera que la aplicación del principio de la diversidad cultural 

no debería de ir por encima del principio de la protección animal en el caso de las 

corridas de toros, pues desde una concepción ética promueve la violencia y maltrato 

hacia los toros. 

 
Por lo tanto, se puede concluir que, en base al análisis de los resultados obtenidos 

con las encuestas y de acuerdo al objetivo planteado en esta discusión, en donde 
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se obtuvo que los resultados fueron favorables en cuanto al análisis de la protección 

animal en el Perú y en  la legislación comparada, con referencia a la corrida de 

toros, se podrá tener en cuenta los lineamientos jurídicos, los fundamentos sociales 

y la educación para la creación de conciencia, como bases para lograr incluir a los 

toros de lidia dentro le protección y bienestar animal, logrando así  ratificar y probar 

la hipótesis planteada en la investigación. 

 

Discusión 2:  

Respecto al segundo objetivo, Determinar los fundamentos sociales que crearan 

conciencia sobre la realización de las corridas de toros, se obtuvo como resultado 

de las encuestas realizadas a los abogados especializados en  Derecho Civil y en 

Derecho Constitucional, se observa que de acuerdo a la tabla 5 el 80% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 92% de abogados especializados en derecho 

constitucional están “totalmente en desacuerdo” que el estado promueve 

adecuadamente la protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida de 

toros, mientras se observa que un 20% de abogados especialistas en derecho civil 

y el 8% De abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están 

“totalmente en desacuerdo” que el estado no este promoviendo adecuadamente la 

protección de los niños y adolescentes respecto a la corrida de toros. 

 De acuerdo a los resultados se puede observar que en la , el 92% y 80% de 

abogados especialistas en derecho constitucional y derecho civil, están totalmente 

en desacuerdo que el estado este promoviendo de una manera adecuada la 

protección de los niños y adolescente respecto a la corrida de toros, de acuerdo con 
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el artículo del autor Mula (2019) “tauromaquia, violencia e infancia” señala que es 

necesario crear conciencia sobre la violencia que se genera en la tauromaquia, 

teniendo como finalidad la protección de los niños, niñas y adolescentes, puesto 

que se están incumpliendo sus derechos.  

 
En la tabla 6 el 72% de abogados especialistas en derecho civil y el 76% de 

abogados especializados en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo” 

que en el Perú se prohíba el ingreso de menores de edad a las corridas de toros, 

mientras se observa que un 28% de abogados especialistas en derecho civil y el 

24% de abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están 

“totalmente en desacuerdo” que se prohíba el ingreso de menores de edad a las 

corridas de toros.  

De la encuesta se puede observar que el 72% y 76% de abogados especialistas en 

derecho constitucional y derecho civil están totalmente de acuerdo que en el Perú 

se prohíba el ingreso de menores de edad a las corridas de toros, para  Mulá (s.f) 

El Comité de los Derechos del Niño de la ONU, encargado de cumplir con la 

Convención de los Derechos del Niño, ha emitido una serie de observaciones, de 

las cuales las siguientes son las más significativas: El artículo 29, párrafo 1, de la 

Observación General Número 1: propósitos de la educación (2001); La Observación 

General Número 5 sobre medidas generales para aplicar la Convención sobre los 

derechos del niño (2003); La Observación General Número 13 sobre el derecho de 

los niños a no ser objeto de violencia (2011); y la Observación General Número 14 

sobre el derecho de los niños a que su interés superior sea el más importante (2011) 

y la Observación General Número 17 sobre el derecho de los niños a descansar, 
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disfrutar del tiempo libre, jugar, participar en actividades recreativas, participar en la 

vida cultural y artística (2013). 

 

El Comité ha sugerido a los países de España, Portugal, Francia, Ecuador, México, 

Colombia y Perú que prohíban la participación y realización de la tauromaquia a 

niños, niñas y adolescentes menores de 18 años, ya que estos espectáculos tienen 

un alto nivel de violencia y son considerados como una de las peores formas de 

trabajo infantil. Cuando hablamos de esta violencia, nos referimos a la violencia 

física, mental y emocional a la que están expuestos los niños que son entrenados, 

los que participan como toreros y los que simplemente son espectadores. 

 
Asimismo, Para emitir En sus observaciones finales, el Comité de los Derechos del 

Niño (CDN) ha priorizado el interés superior del niño (artículo 3 de la Convención). 

Este es un principio universal que establece que, en este caso, este interés superior 

prevalece sobre cualquier otro interés legítimo, como el derecho a participar 

libremente en la vida cultural. 

 

la Observación General No. 14 del CDN sobre el derecho del niño a que su interés 

superior sea una consideración primordial reafirma la importancia central de 

proteger y promover los derechos y el bienestar de los niños, colocando su interés 

superior como una guía esencial en todas las decisiones que les afecten. (Apartado 

57): “Aunque debe tenerse en cuenta la preservación de los valores y las tradiciones 

religiosos y culturales como parte de la identidad del niño, las prácticas que sean 

incompatibles o estén reñidas con los derechos establecidos en la Convención no 

responden al interés superior del niño. La identidad cultural no puede excusar ni 
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justificar que los responsables de la toma de decisiones y las autoridades perpetúen 

tradiciones y valores culturales que niegan al niño o los niños los derechos que les 

garantiza la Convención”. Exactamente, la Observación General Número 17 (2013) 

del Comité de los Derechos del Niño es de gran importancia ya que aborda el 

derecho de los niños al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades 

recreativas, la vida cultural y las artes. 

 

El CDN, toma en cuenta también el Principio de corresponsabilidad de la sociedad, 

la familia y el Estado, apelando que, los padres no tendrían la exclusiva tutela para 

decidir a qué espectáculos acuden sus hijos, va a ser responsabilidad del Estado 

proteger a los niños, niñas y adolescentes cuando los padres incumplen estos 

deberes. 

 
Por lo tanto, los estados partes tienen el compromiso de asegurar al niño los 

cuidados para su bienestar ya sea en el ámbito físico o psicológico y establecer las 

medidas necesarias ya sean administrativas, legislativas, sociales, y educativas 

reconociendo el derecho del niño a la protección de cualquier forma de violencia.  

 
Por ende, el Perú al estar suscrito a Convenios que tengan que ver con actividades 

que afecten el Principio del Interés Superior del Niño y el Adolescente debería, 

reglamentar dicho actuar para que menores de edad no sean espectadores, ni 

participen para ser toreros, y así fomentar una cultura de paz evitando promover 

practicas adquiridas como culturales que no traen ningún resultado positivo hacia 

nuestra sociedad, además al ser un derecho fundamental al que se reconoce y 

protege, prima sobre cualquier otro como el de participar libremente en la vida 
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cultural. 

 

En la tabla 7 el 92% de abogados especialistas en derecho civil y el 80% De 

abogados especializados en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo” 

que existe afectación de la sensibilidad y empatía en menores de edad al asistir o 

participar en las corridas de toros, mientras se observa que un 8% de abogados 

especialistas en derecho civil y el 20%  De abogados especializados en derecho 

constitucional, opinan que están “totalmente en desacuerdo” que exista afectación 

de la sensibilidad y empatía en menores de edad al asistir o participar en las corridas 

de toros. 

De acuerdo a la encuesta se puede observar que 92%  y el 80% de abogados 

especialistas en derecho civil y constitucional están totalmente de acuerdo que la 

participación de niños en corridas de toros les llega afectar su  sensibilidad y 

empatía, por su parte a través de un estudio realizado por Carolina (2014) “Riesgos 

de exponer al menor de edad a la violencia de la tauromaquia”  ( citada en Mula y 

Lozano, 2016, p. 2-3 ) ha expresado su preocupación por los efectos perjudiciales 

que las corridas de toros pueden tener en el bienestar del menor de edad y del 

bienestar general, pues  ha podido determinar que las corridas de toros impactan 

en el desarrollo de los menores de edad ya sea al asistir o participar en ellos, siendo 

que afecta en el desarrollo de su empatía con los demás aumentando en un futuro 

conductas violentas no solo a los animales sino en las personas. Asimismo, el punto 

de vista del Psicólogo en educación Joel Lequense (citado en Mula y Lozano, 2016, 

p. 2-3 ) ha descubierto tres tipos de efectos que provoca las corridas de toros en 
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menores, siendo ellos los siguientes: Efectos traumáticos, Perturbación del sentido 

de los valores, Costumbrismo o una incitación a la violencia Asimismo, no solo se 

debe tener en cuenta la educación como medida para concientizar a la población 

sobre cómo debemos respetar a los animales, sino también velar por la tranquilidad 

y el bienestar físico y psicológico de nuestros niños. 

 

 En la tabla 8 el 76% de abogados especialistas en derecho civil y el 72% de 

abogados especializados en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo 

que a través de la educación se podrá crear conciencia sobre la realización de los 

espectáculos taurinos, mientras se observa que un 24% de abogados especialistas 

en derecho civil y el 28%  de abogados especializados en derecho constitucional, 

opinan que están “totalmente en desacuerdo” que a través de la educación se podrá 

crear conciencia sobre la realización de los espectáculos taurinos. 

Según los resultados obtenidos el 76% y 72% de abogados especializados en 

derecho civil y derecho constitucional, están totalmente de acuerdo que a través de 

educación de podrá crear conciencia sobre la realización de espectáculos taurinos, 

lo que tiene concordancia con su trabajo final de Querol (2015) “ética animal: pensar 

la tauromaquia” en la cual enfocándose en posturas filosóficas  de la ética y la 

tauromaquia muestra el trato que han tenido los animales desde la historia hasta la 

actualidad, así como también analizando la legislación española propone a la 

educación como base para la abolición de la tauromaquia, con la finalidad de lograr 

una sociedad más ética y justa con los animales. 

Por lo tanto, se puede concluir que, en base al análisis de los resultados obtenidos 
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con las encuestas y de acuerdo al objetivo planteado en esta discusión, en donde 

se obtuvo que los resultados fueron favorables en Determinar los fundamentos 

sociales les que crearan conciencia sobre la realización de las corridas de toros, se 

podrá tener en cuenta los fundamentos sociales y la educación para la creación de 

conciencia, como bases para lograr incluir a los toros de lidia dentro le protección y 

bienestar animal, logrando así ratificar y probar la hipótesis planteada en la 

investigación. 

 
Discusión 3: 

En el tercer objetivo, Proponer la modificación de la Ley N° 30407 Ley de Protección 

y Bienestar animal para incluir en su protección a la corrida de toros, se obtuvo como 

resultado de las encuestas realizadas a los abogados especializados en  Derecho 

Civil y en Derecho Constitucional, se observa que de acuerdo a la tabla 9  el 72% 

de abogados especialistas en derecho civil y el 68% de abogados especializados 

en derecho constitucional están “totalmente de acuerdo” que la extinción de las 

corridas de toros fomentara una cultura de paz entre las personas, mientras se 

observa que un 28% de abogados especialistas en derecho civil y el 32% De 

abogados especializados en derecho constitucional, opinan que están “totalmente 

en desacuerdo” que la extinción de las corridas de toros fomentara una cultura de 

paz entre las personas. En la tabla 10  el 80% de abogados especialistas en 

derecho civil y el 76% de abogados especializados en derecho constitucional están 

“totalmente de acuerdo” que se debería modificar la Ley de Protección y Bienestar 

Animal para erradicar de la corrida de toros, mientras se observa que un 20% de 

abogados especialistas en derecho civil y el 24% De abogados especializados en 
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derecho constitucional, opinan que están “totalmente en desacuerdo” que se 

modifique la Ley de Protección y Bienestar Animal para erradicar de la corrida de 

toros. En la tabla 11 el 88% de abogados especialistas en derecho civil y en derecho 

constitucional están “totalmente de acuerdo” que deben prohibirse las corridas de 

toros, mientras se observa que un 12% de abogados especialistas enderecho civil 

constitucional, opinan que están “totalmente en desacuerdo” que se prohíban las 

corridas de toros. 

En cuanto al tercer objetivo sobre la modificación de la Ley N° 30407 Ley de 

Protección y Bienestar animal para incluir en su protección a la corrida de toros, se 

puede observar en las tablas 12 y 13 con un 80% y 76% de abogados en derecho 

civil y en derecho constitucional están totalmente de acuerdo que se modifique la 

ley de protección y bienestar animal para erradicar la corridas de toros así como el 

88% de  abogados especialistas en derecho civil y constitucional están totalmente 

de acuerdo que se deben prohibir las corridas de toros, guardando relación con los 

que sostienen Cubas y Mendoza (2019), quienes expresan la deficiencia que existe 

en el Perú sobre el  desarrollo de la protección animal, dado que actualmente  La 

Ley N° 30407, que regula la protección y bienestar de los animales, Según el artículo 

2, la Ley tiene como objetivo proteger y proteger a todas las especies de animales 

vertebrados en cautiverio, ya sean domésticos o silvestres. En el artículo 3, se indica 

que la Ley tiene como objetivo proteger la vida y el bienestar de los animales 

vertebrados, domésticos o silvestres que están en cautiverio, y prevenir el maltrato 

y la crueldad que los humanos causan, directa o indirectamente, sufrimiento 

innecesario, lesiones o muerte. Además, se busca fomentar el respeto por la vida y 
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el bienestar de los animales a través de la educación. (…) Debido a que la 

prohibición de la competencia de toros va en contra de la interpretación de la Ley 

basada en los Artículos 2 y 3, y va en contra de las definiciones de bienestar animal, 

diversión y sufrimiento innecesario. 

Asimismo, al comparar nuestra legislación con legislaciones extranjeras se puede 

concluir que el Perú, debe mejorar tomando en cuenta el reconocimiento de 

protección que se ha brindado en países como Suecia y Alemania que los 

reconocen como animales sintientes y prohíben las corridas de toros o como en EE. 

UU. (En Texas y California), que, aunque no la prohíben, limitan su instrumental 

para no causar daño. De igual forma se debería considerar la Declaración 

universales sobre Bienestar Animal, que establece todo lo concerniente a su 

protección y cuidado prohibiendo las exhibiciones y espectáculos que usan 

animales con un impacto negativo en su bienestar. 

 

 

 

 

 

 

3.3. Aporte de la investigación. 

 

Proyecto de Ley Nº ______ 
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PROYECTO DE LEY: LEY QUE INCORPORA EL 

TERCERO PARRAFO AL INCISO B DEL 

ARTICULO N° 22 DE LA LEY DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR ANIMAL LEY N° 30407. 

 

En el marco del artículo 107 de la Constitución Política del Perú, la bachiller 

Katherine Stefany Pérez Pintado, estudiante de la Facultad de Derecho de la 

Universidad Señor de Sipán, presenta el siguiente proyecto de ley: 

 

I. FORMULA LEGAL 

LEY QUE INCORPORA EL TERCER PARRAFO AL INCISO B DEL ARTICULO 

N° 22 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL LEY N° 30407. 

 

Artículo Primero. – Incorporación del tercer párrafo al inciso B del 

artículo 22 de la Ley N° 30407. 

Adiciónese el siguiente párrafo.  

Artículo 22°. – Prohibiciones Generales (…) 

 B. La utilización de animales en espectáculos de entretenimiento 

públicos o privados donde se obligue o condicione a los animales a 

realizar actividades que no sean compatibles con su 

comportamiento natural o que puedan afectar su integridad física y 

bienestar. 

solo Solo se pueden realizar exhibiciones de animales en lugares 

acondicionados con medidas de seguridad para evitar accidentes 
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humanos y animales y autorizados por los sectores competentes. 

Estas excepciones incluyen especímenes protegidos legalmente 

por el estado y los convenios internacionales de los que el país es 

parte. 

En el caso de las corridas de toros, estará permitida la realización 

del espectáculo solo en sede privada, siempre y cuando cumpla con 

limitar la utilización del instrumental para no causar alguna lesión o 

daño ni producir la muerte al toro, adicionalmente se prohíbe el 

ingreso y práctica del toreo en menores de edad. 

 

II. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

Ante el problema que se muestra en la actualidad, tomando en cuenta la última la 

Sentencia más reciente del Tribunal Constitucional, emitida en el Expediente 00022-

2018-PI/TC, sobre la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 30407, 

"Ley de Protección y Bienestar Animal", que excluye las corridas de toros de la 

protección por ser culturales.  

Los demandantes afirmaron que el Congreso no tenía autoridad para establecer la 

excepción mencionada, ya que al tratarse de "espectáculos culturales declarados", 

el Ministerio de Cultura sería el responsable de hacerlo. Por lo tanto, nunca los ha 

considerado como tales ni como patrimonio cultural de la Nación.  

 

 Además, se estaría infringiendo el artículo 2, inciso 22, de la Constitución, ya que 

establece que la violencia de los programas de televisión cuestionados viola la paz 
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y es indudablemente opuesta a ella, aunque no tenga un impacto directo en las 

personas, tiene un impacto en su mente y su calma. 

 

Además, la excepción en cuestión va en contra de la intención y propósito de la Ley 

30407, que se encuentra en sus artículos 2 y 3, que es proteger y preservar el 

bienestar de los animales vertebrados y evitar que sufran debido a acciones 

humanas. 

 

En este proyecto de Ley solo nos centraremos en impedir el sufrimiento innecesario 

que reciben los toros en las corridas de toros, puesto que existe un desnivel en la 

categoría de enfrentamiento entre el toro y el torero, es por ello que las peleas de 

gallo y peleas de toro no se han considerado para la modificación de este proyecto 

de Ley por ser un enfrentamiento de la misma especie que en el caso de las peleas 

de toros, es una tradición propia del Perú nacida en Arequipa, la cual se realiza sin 

intervención humana y en las mismas condiciones, además según la Asociación de 

Criadores, Propietarios y Aficionados de Toros de Pelea de Arequipa (ACPATPA) 

cuenta con un reglamento aprobado el 20 de octubre de 2015, que protege al toro 

y a las personas, contando con servicio médico (artículo 15). 

 

Al mismo tiempo El Tribunal reconoce que, aunque las corridas de toros y las peleas 

de gallos están permitidas por ley, esto no significa que deben ser permitidas por 

toda la vida. Por lo tanto, considera que el legislador debe examinar el estado de la 

discusión en la sociedad nacional sobre esta clase de prácticas cada veinte años 

para determinar si es que debe prohibirlas o mantenerlas. Al incluir elementos de 
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violencia pública en esta práctica, el Tribunal considera pertinente que, de acuerdo 

con el deber de protección a los animales, el Estado no debe fomentar ni proteger 

estas prácticas, aunque sí puede reconocerlas, regularlas y eventualmente 

prohibirlas. 

 

Asimismo, al comparar nuestra legislación con legislaciones extranjeras podemos 

concluir que el país, tiene una legislación aún deficiente, que debe mejorar tomando 

en cuenta el reconocimiento de protección que se ha brindado en países como 

Suecia y Alemania que los reconocen como animales sintientes y prohíben las 

corridas de toros o como en EE. UU. (En Texas y California), que, aunque no la 

prohíben, limitan su instrumental para no causar daño. En estos estados la corrida 

se realiza cuando el torero coloca banderillas con punta de velcro sobre un parche 

del mismo material colocado sobre el lomo del animal. Es por ello que, en base a lo 

mencionado, se debe incorporar el tercer párrafo al inciso B del artículo 22 de la Ley 

N° 30407. 

 

III. ANALISIS COSTO BENEFICIO  

La propuesta legislativa busca generar beneficios significativos en la protección de 

la vida de los animales, evitando su maltrato en espectáculos y promoviendo el 

bienestar ambiental. Al no generar costos para el Estado y enfocarse en la 

regulación y protección de los animales, la propuesta se alinea con los principios de 

conservación y respeto hacia la vida animal. 

IV. IMPACTO EN LA LEGISLACIÓN  
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El presente proyecto de Ley se limita a incorporar el tercer párrafo al inciso B del 

artículo 22 de la Ley N° 30407, en relación con el cumplimiento del reglamento 

taurino y que la realización del espectáculo solo sea en sede privada.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
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4.1. Conclusiones: 

 

 Se concluye que, el desarrollo de la protección animal en el Perú es aún 

deficiente pues no brinda protección a nivel constitucional ni a nivel del código 

civil, además que en la actual Ley N° 30407, existe incoherencia en el objeto 

y su fin, al excluir la corrida de toros de su protección legal, así como 

contradecir las definiciones de bienestar animal, entretenimiento y sufrimiento 

innecesario. 

 Se ha logrado determinar que es necesario crear conciencia sobre la violencia 

que genera la tauromaquia, siendo que no solo afecta a los toros en su 

bienestar, sino que también afecta a los niños, niñas y adolescentes que 

participan como toreros y asisten a estos eventos, es por ello que, mediante la 

educación inculcada desde pequeños, generará el respeto hacia todos los 

seres vivos. 

 Con la modificación de la Ley Nª 30407, incorporando el tercer párrafo al inciso 

B del artículo 22 de la Ley de Protección y Bienestar animal, se podrá limitar 

la utilización del instrumental para no causarles a los toros alguna lesión o 

daño ni producir su muerte. 

 

 

 

 

4.2. Recomendaciones: 
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 De la deficiencia de la Ley se recomienda que el Estado, evalúe los aspectos 

necesarios para poder otorgar la adecuada protección a los animales en este 

caso los toros, y así demostrar que no existe prevalencia de un principio 

sobre el otro, solo por ser de carácter cultural. Asimismo, el Estado no debe 

fomentar ni proteger tales prácticas, solo reconocerlas y regularlas. 

 En el caso de la asistencia o participación de los niños y adolescentes en las 

corridas de toros, se recomienda al estado la prohibición total de ello, hasta 

que sean mayores de edad, puesto que tal espectáculo los afecta de manera 

física, psicológica, así como en su empatía frente a los animales y a las 

demás personas. 

 De la modificación de la Ley, se recomienda la creación de un reglamento 

taurino nacional que sea aplicado solo a lugares que puedan demostrar su 

arraigo a través del tiempo, así como establecer restricciones que no 

produzcan daño o sufrimiento al toro, y que al pasar del tiempo se logre la 

prohibición total de esta actividad. 
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ANEXOS 

Anexo 1.- Resolución de aprobación de titulo 
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Anexo 2.- Instrumento (Encuesta) 

UNIVERSIDAD SEÑOR DE SIPAN 

ESCUELA DE DERECHO 

LA EXCLUSIÓN DE LAS CORRIDAS DE TOROS EN LA LEY N° 30407 EN RELACION 

CON LA PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

INSTRUCCIONES: Lea cuidadosamente las preguntas y marque con una (x) la alternativa 

que crea conveniente, su respuesta nos ayudara a comprender mejor la problemática que 

genera la exclusión de las corridas de toros frente a la Ley de protección y bienestar 

animal 

DATOS GENERALES: ____________________________________________________ 

CARGO Y/O FUNCIÓN: ___________________________________________________ 

1. ¿Para usted, existe incoherencia en el objeto y el fin de la ley de Protección y 

Bienestar Animal al excluir a la corrida de toros de su protección legal? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

2. ¿Se aplica adecuadamente la Ley de Protección y Bienestar Animal? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

3. ¿Existe ponderación del Principio de Cultura frente a los Principios de 

Protección del Medio Ambiente y Protección Animal? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

4.  ¿Para usted, el estado promueve adecuadamente la protección de los niños y 

adolescentes respecto a la corrida de toros? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

 

5. ¿Para usted, se debería prohibir el ingreso de menores de edad a corridas de 

toros en el país? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 
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6. ¿Cree usted que, existe afectación de la sensibilidad y empatía en menores de 

edad al asistir o participar en las corridas de toros? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo. 

7. ¿Cree usted que a través de la educación se podrá crear conciencia sobre la 

realización de este espectáculo?  

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

8. ¿Cree usted que, la extinción de la corrida de toros fomentará una cultura de 

paz entre las personas? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

9. ¿Cree usted que, se debería modificar la Ley de Protección y Bienestar Animal 

para la erradicación de la corrida de toros? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 

10. ¿Para usted, deben prohibirse la corrida de toros en el Perú? 

a) Totalmente de acuerdo 

b) Totalmente en desacuerdo 
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Anexo 3.- Matriz de consistencia 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 
LA EXCLUSIÓN DE LAS CORRIDAS DE TOROS EN LA LEY N° 30407 EN 

RELACION CON LA PROTECCION Y BIENESTAR ANIMAL  
 

VARIABLES PROBLEMA HIPOTESIS OBJETIVO 

 

 

 

VARIABLE 

INDEPENDIENTE: 

LA EXCLUSION 

DE CORRIDAS DE 

TOROS 

¿Cuáles son los 

lineamientos 

jurídicos de la 

protección de 

las corridas de 

toros en la 

legislación 

peruana y el 

derecho 

comparado, 

que servirán 

para incluir a 

los toros en la 

Ley de 

Protección y 

Bienestar 

Animal? 

 

Con los lineamientos 

jurídicos realizados 

mediante el análisis 

de la Ley Nª 30407, 

La Constitución, el 

Código Civil y el 

Derecho comparado; 

y los fundamentos 

sociales tomando 

como base a la 

educación para crear 

conciencia sobre la 

realización de este 

espectáculo en 

nuestra sociedad, se 

podrá incluir a las 

corridas de toros 

dentro de la 

protección de la Ley. 

 

Objetivo General 

 
Determinar los lineamientos 

jurídicos y sociales que incluirá 

a las corridas de toros dentro de 

la protección de la Ley N° 

30407. 

 

Objetivos Específicos 

 
a) Analizar la Protección 

animal en el Perú y 

legislación comparada, 

con referencia a las 

corridas de toros. 

b) Determinar los 

fundamentos sociales 

que crearan conciencia 

sobre la realización de 

las corridas de toros. 

c) Elaborar una propuesta 

que modifique la Ley 

N° 30407 Ley de 

Protección y Bienestar 

animal para incluir en 

su protección a la 

corrida de toros. 

 

 

 

 

 

 

VARIABLE 

DEPENDIENTE: 

LA PROTECCION 

DE Y BIENESTAR 

ANIMAL 
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Anexo 4.- Jurisprudencia 
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